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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R EALES DECRETOS.
En el expediente  en que ei G obernador de la p r o 

vincia de Málaga ha negado ai Juez de prim era ins
tancia de A lora la autorización solicitada para p ro ce 
sar á D. Francisco Rosas A lcántara, segundo Teniente 
A lca ld e de la Pizarra, por detención  arbitraria , re 
sulta:

Que D. E n rique González R ubio denunció  al Juz
gado de prim era  instancia de  A lora que habia sido 
arrestado arbitrariam ente por el segundo Teniente 
de A lca lde de la Pizarra, auxiliado por una pareja de 
la Guardia c iv il, en ocasión de entrar en el p u eb lo  

r p roceden te de la fonda de la estación del fe rro -ca rr il 
don de habia estado b eb ien d o  y tom ando café:

Que habiéndose trasladado el Juzgado á la villa 
de la P izarra , en averiguación  de los extrem os de
n unciados, y recibidas varias declaraciones, se adm i
tió la oportuna in form ación  al Teniente de A lcalde, 
qu ien  m anifestó que  la causa de haber detenido al 
querellante y  á otro sujeto que le acom pañaba habia 
sido por encontrarlos com pletam ente em briagados y  
haber ocu pado al segundo una pistola; que  los habia 
detenido gubernativam ente y puesto en libertad á la 
mañana siguiente con  arreglo al bando de policía  y 
buen  gobierno de aquella localidad, y que habia sido 
aprobad o p or  el G obernador de la provincia :

Que los guardias civ iles  que acom pañaban al T e 
niente A lca lde manifestaron en sus declaraciones ser 
cierto que  ios detenidos estaban em briagados, cuyo 
extrem o con firm an  en las suyas respectivas otros tres 
vecin os, que adem ás añadieron que durante el tiem po 
que estuvieron  en la cárce l no cesaron  de dar golpes 
y voces:

Que esto no obstante, el Juez, oido el Prom otor 
f is ca l, solicitó la autorización prévia  para procesar 
al expresado Teniente A lca lde p or creer que  habia 
com etido el delito de detención  arb itraria ; pero el 
G o b ern a d or , de acu erdo  con  el Consejo prov incia l, 
la negó fundándose en que  aquel funcionario no ha
bia hecho más que cu m p lir  lo dispuesto en el bando 
ap robad o  p or  su A u torid ad :

V isto el art. 8.° de dicho bando, en el que  se dis
pon e  que el que con  su em briaguez prom ov iere  es
cándalo en cualqu ier sitio y  en cualquiera hora será 
detenido en el cuarto de arresto de la villa hasta que 
re co b re  su ra zó n :

Visto el art. 8.° del Código p en a l, núm . 1 2 , se
gú n  el cual está exento de responsabilidad cr im i
nal el q u e  ob re  en v irtud  de obediencia  d eb id a : 

Considerando que al pon er detenidos ó los dos 
sujetos q u e  con  su em briaguez daban  escánd alo , el 
segundo Teniente A lca ld e de la Pizarra se atem peró 
estrictam ente á lo dispuesto en el band o  de policía 
aprobad o  por el G obernad or de la p rov in c ia :

C onsiderando que  adem ás tam poco puede ca lifi
carse este hecho de detención  arb itraria , puesto que 
no tuvo otro ob jeto  que preven ir los peligros á que 
pudiese dar lugar el estado de em briaguez de los d e 
tenidos ;

Conform ándom e con  lo in form ado p or  la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

V engo en con firm ar la negativa del G obernador. 
Dado en Palacio á veintiuno de O ctubre de m il 

ochocientos sesenta y  seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n se j o  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente  en que el G obernador de la 
p rov in cia  de V izcaya ha negado al Juez de prim era 
instancia de Valrnaseda la autorización para p r o c e 
sar al A lca ld e  y  Pedáneo del Valle de Carranza, 
p o r  abuso de autoridad , resulta:

Que en ocasión en que  se celebraba la rom ería de 
San Pedro el 29 de Junio de 1865 en la parroqu ia 
de Sierra, V alle de Carranza, se em peñaron los tam 
borileros José G ordon  y G regorio Corral en tocar en 
la plaza don d e  se hallaba el m úsico contratado de 
oficio  para d icho cargo:

Que el A lca ld e  pedáneo se opuso á esto ord en á n 
doles salieran de la plaza si querían  con tinuar tocan
do; pero ellos, si b ien obedecieron  al pronto, v o lv ie 
ron  luego á faltar á la orden  prorum piendo á la vez 
en  expresiones in juriosas á la autoridad del Pedáneo, 
p or  lo que este , v iendo que insistían en su d esobe
diencia , los m andó detenidos al cuarto de arresto por 
m edio de la Guardia c iv i l :

Que á la mañana siguiente, pasó una com u n ica 
ción sobre este suceso al A lca lde constitucional , el 
q u e  presentándose por la tarde en el lugar del ar
resto los puso en libertad , después de amonestarles 
y  recom endarles la obediencia :

Que el tam borilero G regorio Corral acudió con un 
escrito al Juzgado de Valrnaseda quejándose do la 
detención que el P ed í neo 10 hizo sufrir, y e x p o n ie n 
do además que el A lca ld e  principal al am onestarle 
p or  su conducta le habia m andado que tocase tres 
tardes de dias festivos en parajes distintos de donue 
tenían  convenido:

Que el Juez instruyó las oportunas diligencias en 
a v erig u a ción , apareciendo en ellas con firm ados los 
hechos ex p u estos , por 1 o cu a l, o ido  el P rom otor fis

ca l, solicitó la prévia  autorización para procesar al 
A lca lde y  al Pedáneo por suponer que  habían abusa
do de su a u torid a d :

Que el G obernador negó aquel requisito, fundán 
dose con  el Consejo provincial en que la conducta  
del A lca ld e pedáneo habia sido com pletam ente legal, 
y en que la del A lca lde princip a l'n o  debia h a b e r  si
do som etida á ju icio , puesto que ninguna falta habia 
co m e tid o :

Visto el art. 10 , párrafo oetavo de la ley para el 
Gobierno y  A dm inistración  de las p rov in cias , según 
el cual no será necesaria la autorización  para perse
guir los delitos de im posición  de castigo equivalente 
á pena personal arrogándose facultades ju d ic ia les: 

Considerando que de lo actuado en este ex p e 
diente resulta probado ¡que el Pedáneo del valle de 
Carranza puso arrestados á los tam borileros de que 
se ha hecho m e n c ió n , y  que esto lo verificó arro
gándose atribuciones ju d ic ia les  que no tenia y abu 
sando de su autoridad , por lo cual su conducta  en 
el preseute caso d ebe  ser apreciada librem ente por 
el J u zg a d o :

Considerando que el A lcalde constitucional del 
mismo valle no ha dado m otivo alguno para que se 
le sujete á form ación  de causa, puesto que al saber j 
la detención  de los dos sujetos los puso en libertad 
inm ediatam ente;

Conform ándom e con  lo in form ado por la Sección  
de Estado y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, 

V engo en declarar innecesaria la autorización en 
cuanto al Pedáneo, y en con firm ar la negativa del 

' G obernador respecto al A lca lde,
Dado en Palacio á veintiuno de O ctubre de m il j 

ochocientos sesenta y seis. - j
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  ’ 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C on se jo  d e  M i n i s t u o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
I

RELACION -DE LOS NOM BRAM OS LOS HECHOS POR EL MISMO j 
DURANTE EL MES DE SETIEMBRE ÚLTIMO. J

Nom brando Jefes de N egociado de tercera clase á ;¡ 
D. Manuel Gutiérrez de la V ega, Secretario del G obier- j 
no de Albacete; y á D. José de la Guardia, Oficial de Ad^ \ 
ministracion de primera clase. j

Idem Oficial de Adm inistración de primera clase á ! 
D. José Fullana, que lo era de segunda.

Idem Oficial de Adm inistración de segunda clase, en 
com isión, á D. Francisco Fornier de la R osa, Com an
dante del presidio de Alcalá de Henares.

Idem Oficiales de Administración de tercera clase 
con 1.000 escudos á D. Miguel Anguita , que lo era de la 
misma con 900; y á D. Enrique Puig Sam per, L icen
ciado en Jurisprudencia.

Idem Oficiales de Administración de tercera clase ; 
con 900 escudos á D. Francisco García Diaz Andorra y 
á D. Fernandez Olaiz, que lo eran de cuarta.

Idem Oficial de Administración de cuarta clase con 
800 escudos á D. Ladislao Zapatero, Licenciado en Ju
risprudencia y Escribiente cesante de esta Secretaría.

Idem Oficiales de Administración de cuarta clase con 
700 escudos á D. Manuel Salustiano de Lesear, D. R er- 
man Fernandez y D. Alvaro Valero de T ornos, que lo 
eran de quinta.

Idem Oficiales de Adm inistración de quinta clase á 
D. Manuel Lanzarot, primer Aspirante; á D. Eduardo 
Moro y Oasaus, empleado que fué en Sanidad, y á Don 
Florencio Ferrandez, Licenciado en Jurisprudencia y 
en Administración.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Secretario del Gobierno de Teruel á Don 

Eduardo del Solar, cesante del mismo destino,
Idem Oficial de la clase de terceros del Cuerpo de .la 

Administración civil á D. Dom ingo Otero, cesante de la 
de primeros.

Idem de la clase de quintos del mismo cuerpo á Don 
Ramiro de Aróstegui, Abogado y Escribiente cesante de 
este Ministerio; á D. Antonio Zorraquin y Brotons, Oficial 
segundo cesante del Consejo provincial de Valencia; á 
D. Francisco de Paula Toledo, Subinspector de Vigilan
cia de esta corte, y á D. José Franco, cesante de igual 
clase.

Idem de la clase de sextos del referido cuerpo á Don 
José Ignacio Veyens y Fernandez de la Somera, cesan
te de igual clase; á D. José Porcel del Fierro, Oficial se
gundo cesante, en comisión, de la Junta de Sanidad de 
Fa provincia de Málaga; áD. Cárlos Calonge, cesante de 
la misma clase; áD. Vicente Marin, Secretario de la Jun
ta de Sanidad de Sevilla; á D. Federico Vicente y Pala- 
zon, cesante de igual clase, y á D. Francisco Bello y 
Bayle, Abogado.

Correos.
Nombrando Oficial primero de Toledo á D. Francis

co Burillo, que lo es segundo de Zaragoza.
Idem Oficial de la clase de sextos de la Adm inistra

ción Central á D. Antonio Domingo, cesante.
Idem Administrador de Manresa á D. Manuel R o 

manos y Arpal, cesante.
Idem Oficial m ayor de San Sebastian á D. Rafaél 

Joaquin de Federico , que lo es de la ambulante del 
Norte.

Idem Oficial tercero de Zaragoza á D. Rafaél Saenz 
de Rodríguez, cesante.

Idem Administrador de Haro á D. Manuel Ruiz E u - 
jercio, Oficial retirado de infantería.

Idem Oficial de la ambulante del Norte á D. Pablo 
Ram os y González, cesante.

Idem Administrador de la de Bilbao á Castejon á Don 
Pedro Galo Montero y Echevarría, cesante.

;¿Idcm  Administrador de la de Yaler+cia á Barcelona á 
D. Francisco Diaz y Perez , Abogado y cesante.

Idem Administrador de la de Bilbao á Castejon á 
D. Julián Cornejo, Oficial de la del Norte.

Idem Oficial de ia del Norte á D. Bonifacio Merino,
asante . , .

Idem Administrador de Tarazona a D. José Mana 
Domeeo v Jarantas, cesante.

Idem Oficial mayor de Logroño á D. Carlos Zumaran, 
cesante de Hacienda.

Idem Administrador de Arar.juez á D Antonio Gar
cía Cervino, conductor de primera clase.

Idem Administrador de la ambulante de A ndalucía 
á D José Enriquez Otero, cesante.

Idem o f ic ia l  de la del Nm'te á  D . A nton io  Fernan
dez v Duro, cesante. ^  »

Idem Oficial mayor de Cáceres á 1). Antonio Martí
nez. cesante. , _

I d e m  Adm inistrador de V io ia  D. Tatísimo Torres, 
Ayudante déla clase de segundos de la Lentral. ^

Idem Oficial segundo de Badajoz a D. L.oy Ga^vo 
cesante. ,

Idem Adnvm sh’ador ambulante de Córdoba a Mala- 
g a á  D. Josó Sánchez Tornero, Oficial de !a dH Norte.

Idem Oficial de la del Norte a D. José de la Tejera, 
cesante de Hacienda.

Confirmando á D. Cosme Laviña en la plaza de A d
ministrador de Salamanca.

Nombrando Oficial de Manzanares á D. Fernando 
María Carrascosa, Administrador de Colmenar Viejo.

Idem Oficial de la ambulante del Norte á D. Manuel 
R om ero, cesante. •

Idem Administrador de la ambulante de Bilbao d 
Castejon á D. Eduardo Perez Villaam il, cesante.

Idem Oficial de la clase de cuartos á D. Joaquin Ore- 
llana , cesante de Hacienda.

Idem Oficial de la clase de cuartos de la Central á 
D. José Marin y R u te , que lo era de la de quintos de la 
misma.

Idem Oficial de la clase de quintos de la Central á 
D. Dionisio Balsera y Bocos, Teniente retirado del ejér
cito.

Idem Administrador de la ambulante del Mediterrá
neo á D. Juan Seguróla y Linares, Oficial de la clase de 
cuartos de la Secretaría de este Ministerio.

Idem Administrador de la ambulante de Zaragoza á 
Alsásua á D. Víctor de Vusain é Iriarte, cesante.

Idem Administrador de Cáceres á D. Antonio de 
Leiva y Cabo, quedo era de Almería.

Idem Oficial primero de Cádiz á D. Francisco del V i
llar y L óp ez , que lo es segundo de la misma.

Idem Oficial segundo de Cádiz á D. Antonio Cebre- 
ros, cesante y Licenciado en Medicina;

Idem Administrador de Avila-á D. José Teulon, elec
to para Jaén.

Idem Administrador de Jaén á D. Antonio Jiménez 
Cuadros, que lo era de Mengíbar.

Idem Oficial de la ambulante del Norte á D, Julio 
Oliver, Ayudante de Madrid á Barcelona,

Idem Administrador de la ambulante de Zaragoza á 
Alzásua á D, Ciríaco Guillermo, cesante.

Idem Administrador de Irán á D. Juan Bautista Lo* 
p e z , que lo es de San Sebastian.

Idem Administrador de San Sebastian á D. Ram ón 
González Autran , cesante de Hacienda.

Idem Oficial mayor de Vigo A D. Dámaso Ruiz de 
Lqzqriaga, cesante',

Idem Oficial tercero de Murcia á D. Mariano Alcaráz 
Zavála.

Idem Administrador de la ambulante del Norte á 
D. Alejandro Perez Escolíotado, cesante.

Idem Administrador de Ciudad-Real á D. Enrique 
Martínez S eoane, que lo era dé Castellón.

Confirmando á D. Cándido Redondo Moyano en la 
plaza de Administrador de Zaragoza.

Nombrando Adm inistrador de la ambulante de Ma
drid á Barcelona, en com isión, A-B. Felipe Cabo, con 
ductor de primera clase. 1

Idem Administrador de Aranuicz á D. Silverio A rri
bas, cesante.

Idem Oficial primero de Guadalajara á D. José Ig le
sias Rodríguez, cesante.

Idem Administrador de la ambulante de Córdoba a 
Málaga a D. Blas Márquez, cesante.

Idem Oficial primero de Málaga á D. José Verdes 
M ontenegro, que lo era electo de Oviedo.

Idem Oficial primero de Oviedo á D. Juan Manuel 
Valera, cesante.

Idem Conductor-inspector dependiente de la Central 
á D. José María González, cesante.

Idem Oficial segundo de Alicante á D. Federico V i- 
lla lta , cesante.

Idem Administrador de la ambulante de Bilbao á 
Castejon á D. Santiago P erul, cesante.

Idem Oficial primero de Burgos á D. Antonio de Zá- 
rate y E scudero, cesante de Hacienda.

Idem Oficial del Puerto de Santa María á D. Fran
cisco Villanueva y B arradas, cesante.

Idem Oficial segundo de Valladolid á D. A ntonio 
María Zapatero y R em irez, Oficial de Hacienda.

Idem Administrador de Teruel, en comisión, áD . Pe
dro Sánchez R lanoo, cesante.

Idem Adm inistrador de la ambulante de Bilbao á 
Castejon á D. Andrés González Crespo, cesante.

Idem Administrador de Ronda á D. Juan Solance, 
oesante.

Idem Oficial primero de Teruel áD . Dámaso ligarte, 
cesante,

Idem Oficial primero de Lérida á  D. Francisco de 
A lvaro , cesante.

Idem Oficial mayor de San Sebastian á D. Rafaél 
Salaya y Gfiimes, Administrador de la estafeta de San 
Feliu de Guixols.

Administración local.

Nombrando Oficial quinto de la Comisión de Cuen
tas municipales y de Pósitos de la provincia de Cádiz á 
D. José de Búrgos Larragoiti.

Idem Oficial segundo de la de Pontevedra á D. Juan 
Malvar.

Idem Depositario de fondos provinciales de Teruel á 
D. Manuel Calzada.

Beneficencia y Sanidad.
Nombrando Oficial-Depositario de la Sección de Pa

tronatos de Cádiz á D. Mariano Barrios.
Idem Secretario-Contador del hospital de Nuestra 

Señora del Cármen, en esta corte , á D. Ildefonso Ber
mejo, propuesto en primer lugar por la Junta general de 
Beneficencia.

Idem Secretario de la Junta provincial de Cádiz á 
D. Emilio Adolfo W eidner, cesante del mismo cargo.

Idem Médico primero de visita de naves del puer
to de Cádiz á D. Manuel San Juan y Reguera.

Establecimientos penal es.
Nombrando Comandante del presidio de Alcalá á 

D. José Fernandez Campa, cesante del de Barcelona.
Idem Mayor del presidio de Alcalá á D. Juan A n to

nio Menendez, cesante del mismo destino.
Idem Mayor del presidio de Barcelona á D. José

G o n z á le z  R e y ,  cesante  del m i s m o  destino .
Idem Ayudante primero del presidio de Badajoz á 

II. Fernando Cobarsi, oesante del de Santoña,
Idem Alcaide de la cárcel de Valladolid á D. Manuel 

Lago, Ayudante cesante de presidios.
Idem Alcaide de la cárcel de Palma de Mallorca á 

D. Víctor García Guerrero, Administrador de Aduanas 
cesante,

Idem Alcaide de la cárcel de Toledo á D. José del 
Pino, Mavor cesante de presidios.

Idem Alcaide de ia cárcel de Barcelona á D. Fran
cisco Fernandez del H oyo. Mayor cesante de presidios.

Idem A y u d a n t e  de ia cárcel de Barcelona á D. Fer
nando Duarte, Ayudante cesante de presidios.

M IN IS TER IO  D E  M A R IN A .
Se lia recibido en cú e Ministerio la siguiente com u

nicación :
Capitanía ount.rai. pe M \uina d e l departamento 

d e  F e r r o l . — E v ,-uo. >•.*.: E n  : a un de fondear en es
te puerto la fragata Blanca , que según participé á \ . 
por telégrafo, lo verificó á las once de la mañana del día 
de a v er , pase á su noruo acumpanado de t„>dos los Je ms 
de los distintos ramos do Armada en este departa
mento, con arreen » a ias ordenes que tenia uictudas ue 
antem ano, v e .uv s I.,;, ••muerta toda su Ofi,nu
lidad v cuantas dmná- clases -mp men la doíacmn uc 
aquella, les mandé -ué la satisíu - .  m con que S. M. la 
Reina nuestra Señora di,. D. G._*. su Gobierno , la ma
rina v ei país a-rrade uan las penalidades y sacrificios 
que todos habían sufrido her Acámente en defensa de ia 
honra nacional y de la corporación á que pertenecen.

Después pasaron ú cumplimentar al Comandante de 
dicho buque el Gobernador militar de la plaza con los 
Jefes y Oficiales á sus órdenes, el Subgobernador ci
v i l , el Ayuntamiento y personas notables de esta po- 
l'a cion .

Por la tarde, y queriendo dar una prueba particular 
de compañerismo á los antedichos Jefes y Oficiales , re
solví dirigirme al muelle á la hora de bajar aquellos á 
tierra con el fin de recibirlos; y sabido que fue por todas 
las clases de marina del departamento y Autoridades, se 
presentaron en mi casa ántes de dicha hora para acom
pañarme, com o lo verificaron las últimas con sus res
pectivos subalternos. En vista de ello ordené concur
rieran las músicas de los batallones al muelle, donde po
co después de nuestra llegada desembarcaron el C o
mandante, segundo y Oficiales de la Blanca, que fueron 
victoreados por un inmenso pueblo que invadía no solo , 
las calles sino los edificios y alturas, y con él nos diri
gimos hasta mi casa habitación , delante de la cual si
guió aquel hasta las diez de la noche, que concluyeron 
de tocar las músicas, en cuyo tiempo hicieron asomar 
repetidas veces al Brigadier Topete para victorearle.

La salud en general de la dotación de este buque es 
buena, sin embargo de haber muerto en la travesía dos 
hombres y el segundo Médico.

Todo lo que tengo el honor de partioipar á V. E. 
para su debido conocim iento. Dios guarde* á V ; E. m u
chos años. Ferrol 19 de Octubre de 1866.=Segundo Diaz 
de Herrera.— Exorno. Sr, Ministro de^Marina.

G U A R D A -C O STA S.
La escampavía Halcón, del apostadero de Cádiz, apre

hendió en la noche del 17 del actual en aguas de T o r - 
regorda un falucho abarrotado de tabaco sin reos.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A
En la villa y  corte de M adrid, á 18 de Octubre de 

1866, en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Cazalla y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Sevilla por Doña Antonia y Doña Rafaela 
Campos, esta casada con D. Francisco R osas, con Don 
Domingo Juan Naranjo, sobre reivindicación de unas 
tierras, autos que penden ante Nos en virtud de apela
ción interpuesta por las demandantes de una providen
cia dictada por la referida Sala denegando el recurso de 
casación entablado por las mismas :

Resultando que por escritura otorgada en 13 de 
Abril de 184-7 D. Antonio y sus hijas Doña Antonia y  
Doña Rafaela Campos vendieron á Doña María Manue
la Naranjo una hacienda que les pertenecía por mitad, si
tuada en el pago de la N a v a , fijando entre otros linde
ros el lagar llamado de A gu ion , propio de los herede
ros de Carmelo Alvarez, y una suerte de tierra nombra
da de Quevedo que pertenecía á los V árelas: que por 
otra escritura de 19 de Febrero de 1848, Juan de Avila 
y otros vendieron á la Doña María Manuela una suerte 
de tierra de seis fanegas, al sitio de Q uevedo, término 
de Cazalla, lindante con tierras del lagar de la Nava, 
propio de la com pradora; y que por otra escritura de 
30 de Junio de ,1862 la Doña María Manuela Naranjo 
dió en permuta á su hermano D. Juan Domingo la ha
cienda de la Nava:

Resultando que en 6 de Febrero de 1864 se dedujo 
demanda por parte de Doña Antonia y Doña Rafaela 
Campos para que se condenase á D. Domingo Juan Na
ranjo á que las restituyese, con todos los frutos produ
cidos y debidos producir desde que las detentaba, unas 
suertes de tierras denominadas de Q uevedo, al sitio d e ' 
la vereda de Cazalla, que pertenecían á las demandan
tes en toda propiedad por haberlas heredado de sus pa
dres; las cuales lindaban con la hacienda titulada la 
N ava, que las mismas habían vendido á la hermana 
del dem andado, y se hallaban com prendidas en los tí
tulos de aquella, que entregaron á la compradora de la 
m ejor buena fe:

Resultando que D. Dom ingo Juan Naranjo contra
dijo la demanda, fundado en que las tierras reclamadas 
por las Campos las poseía justa y 'legítim am ente, en vir
tud de la escritura de 19 de Febrero de 1848, por la 
que las adquirió su hermana Doña María Manuela: 

Resultando que recibido el pleito á prueba se practi
caron las propuestas por las partes, dirigida la de las 
demandantes á justificar que su padre poseyó constan
temente de propiedad una suerte de tierra nombrada de 
Quevedo y majada de Varela, y que las tierras que apa
recían vendidas por D, Juan Avila Navarro á la Doña 
Manuela fueron compradas por el referido su padre: 

Resultando que dictada sentencia por el Juez absol
viendo de la demanda á D. Domingo Juan N aran jo, y 
remitidos los autos á la Audiencia en virtud de apela
ción interpuesta por las demandantes, al expresar agra
vios, dijeron haber llegado á entender que en las par
ticiones de bienes entre Carmelo Alvarez y otros, veri
ficadas en 7 de Febrero de 1824, aparecía la hacienda ó 
lagar de Aguion y las tierras de Quevedo que Carmelo 
Alvarez vendiera á las apelantes, y pidieron so recibie
ran los autos á prueba para que, con citación contraria, 
se trajera á los autos copia de dichas particiones:

Resultando que denegado por la Sala segunda de la 
Audiencia el recibimiento a p ru eb a , Doña Antonia y 
Doña Rafaela Campos interpusieron recurso de casa
ción , cuya admisión se las d en eg ó , sin perjuicio que á 
su tiempo pudieran usar del derecho que creyesen com 
petirles :

Resultando que visto el pleito en lo principal la re
ferida Sala pronunció sentencia en 13 de Abril último, 
confirmando con las costas la apelada :

Resultando que Doña Antonia y Doña Rafaela Cam
pos interpusieron recurso de casación por infracción de 
las leyes que citaron en cuanto al fondo , y fundadas 
además en el art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil por no haberse recibido el pleito á prueba en la se
gunda instancia :

Resultando que por providencia de 28 de Abril últi- 
timo se admitió el recurso de casación respecto al fon 
d o , y se declaró no haber lugar á su admisión en cuan
to á la form a, por considerar la Sala sentenciadora que 
el recibimiento á prueba de los autos en la segunda ins
tancia no procedía con arreglo á derecho por no hallar
se comprendida la articulada en ninguno de lu¿ casos 
del art. 879 de le. ley de Enjuiciamiento c iv i l :

Y resultando que las Campos apelaron de aquella 
providencia para ante este Tribunal ¿uprernu en cuan
to se les negaba la admisión de; recurso en la forma: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Mauricio García: 
Considerando que si bien el art. 871 de la ley de 

Enjuiciamiento civil concede el recurso de casación en 
su caso y lugar e-ntra b s  providencias denegatorias de 
prueba en segunda instancia, es de necesidad absoluta 
para que pueda ser admitido en su día, que haya sido 
oportunamente preparado y que concurran en éf todas 
las demás rírcunsíaneias prescritas en el art. 1.023 de 
la misma ley :

G --ns: de ramio quv Cu ve z de haberse observado la
f a . : d u v- la re- uma uon de i i manera prevenida
cu > i art. i .91 i;o c lia hecL* más que interponer
prematuramente únm- de la sent-.ncia definitiva ei re- 
cum • de cu- n . o i  que de--echad ; eníón ns hu sido re- 
pr-iium b. d erm is  d" que aquella ¡ué dictada:

C’ c.rriderando, p »r t a n t o ,  que no concurren en el
m :s::.o -  1 s requisitos que evige el ••liad-' art. 4.025,
que ós é - uni'-o que incumbe examinar á la ríala sen- 
: a,b-ra. pues ia cuestión de "i . t prueba d-» negada
era m* procedente con arreglo á derecho, y cualquie
ra ■ tra de esta índole, es de la e:-.< imsiva Competencia de 
esm ríüpremo Tribunal y debe reservarse para su de
cisión ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos en 
la parte apelada el auto de 28 de Abril último, y man
damos que respecto del recurso en el fondo pasen los 
autos á la Sala primera:

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é injertará en la CoUodon legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firm am os.=Sebastian Gonzá
lez N andin.=Felipe de U rbina.^Eduardo Elío.-— Pedro 
Gómez de H erm osa— Mauricio García.----Teodoro Mo
reno.

P ublicación .=L eida  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el linio. Sr. D. Mauricio García, Minis
tro de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 18 de Octubre de 1866.— Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid , á 48 de Octubre de 
1866, en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de la Coruña y en la Sala terce
ra de la Real Audiencia de su territorio por Doña Ma
ría Lorenzo, mujer de D. Benito Refojo, con D. Jeróni
mo Alonso, com o tutor y curador de Doña Luisa y Do
ña Isabel A lgorri y con el mismo R efo jo , sobro ter
cería do dominio, los cuales penden ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por la Lorenzo: 

Resultando que seguido ju icio ,do m enor cuantía á 
instancia de D. Jerónimo Alonso, en representación de 
Doña Luisa y Doña Isabel Algorri, contra D. Benito R e- 
fojo, confinado á la sazón err el presidio de la Coruña^ 
sobre pago de pensiones que por dominio directo paga
ba la casa núm. 8 de la callo do la Franja, de dicha 
ciudad, de la que era llevador el R efo jo , por sentencia 
que pronunció la referida Sala tercera de la Audiencia 
se le condenó al pago de 1.762 rs.

Resultando que practicadas varias diligencias para 
la ejecución de la sentencia y mediante no haber sido 
aceptadas por el actor las proposiciones que para el pa
go hizo Refojo, se mandó proceder al embargo de los 
bienes de este hasta cubrir ia cantidad líquida que adeu
daba, con más las coscas Causadas y que se causasen: 

Resultando o^e en este estado Doña María Lorenzo, 
mujer de D. Senito Refojo, dedujo demanda, exponien
do que, com prometido su marido en especulaciones m er- 
caiGiies, \iX demandante propuso tercería que terminó 
pop sentencia de 10 de Octubre de 1840, declarándola 
preferente’ á cobrarse de las cantidades que aportó al 
m atrim onio, para cuyo reintegro se le adjudicaron 
varios muebles- y efectos, quedando aún en descubierto 
de parte de su dote, que con lo adjudicado adquirió la 
casa sobre que gravitaba la pensión reclamada contra 
su m arido; que no podían perjudicarla las diligencias 
practicadas por la reclamación de D. Jerónimo Alonso 
que no se habían entendido con ella; y pidió que habién
dola por opuesta á la expresada reclamación en torcería 
de dominio sobre loqu e  habia existente de su pertenen
cia, con suspensión de todo procedim iento conforme á 
lo determinado en el articulo 996 de la ley de Enjuicia
miento civil, se la declarase preferente al reintegro dolo  
que la faltaba, á cualqui.or acreedor que tuviera su es
poso y especialmento al crédito reclamado por A lonso: 

Resultando que conferido traslado á este, con sus
pensión de, ios procedimientos del ju icio de menor cuan
tía, contradijo la demanda solicitando que no solo se 
desestimase sino que se declarara previamente que 
Alonso por los derechos que representaba no era ni po
día ser parte legítima con quien hubiera de sustanciarse 
válidamente el ju icio :

Resultando que seguido el traslado para con D. Be
nito Refojo por haber devuelto los autos su Procurador 
sin escrito, le fué acusada la rebeldía; y corridos los de 
réplica y dúplica, la demandante pidió se recibiera el 
pleito á prueba, y  Alonso se opuso á este trámite me
diante á que no negaba los hechos expuestos por aquella: 

Resultando que llamados los autos á la vista res
pecto al recibimiento á prueba, por uno de 14 de No
viem bre de 1864 se declaró no ser necesario dicho trá
m ite; y citadas las partes para definitiva, se dictó sen
tencia por el Juez declarando no haber lugar á la terce
ría entablada por Doña María Refojo en cuanto se refe
ría á la personalidad de D. Jerónimo Alonso, com o tutor 
de las menores dueñas del directo dom inio, y se conti
nuase conform e á derecho el procedimiento ejecutivo y 
via de apremio en que se estaba á instancia de dicho 
tutor en cumplimiento de la sentencia ejecutoria:

Resultando que admitida la apelación interpuesta 
por la Lorenzo , al expresar agravios pidió que con re
vocación de la sentencia del inferior y declarándose ha
ber lugar á la tercería de dom inio , se declarasen tam
bién nulas y sin efecto todas las diligencias practicadas 
en el pleito de mepior cuantía de su marido desde que 
se le emplazó con  la demanda, hallándose confinado cu 
el correccion a l, y por consecuencia sin la libre adm i- 
nistr.vcion de los bienes de su mujer, con la que se prac
ticara la liquidación de atrasos reclamados y  el abono 
de contribuciones según estaba acordado y que habia 
manifestado estar pronta á satisfacer, absolviéndola do 
todas las costas ocasionadas en el pleito de m enor 
cuantía:

Resultando que pronunciada sentencia por ia refe
rida Sala tercera de la Audiencia, confirmatoria con las 
costas de la del in ferior, interpuso recurro de casación 
Doña María Lorenzo con arreglo al opt. 1.012 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y fundado, además en las cau
sas o.1 y 6.* del 1.013 por no haberse recibido el pleito 
á prueba según pretendiq> i0 cual la habia producido 
indefensión:

Vistos, siendo Yonentc el Ministro I). Eduardo Elio: 
Considerando que las sentencias interlocutorias , na 

apelada^ trascurrido el término legal quedan de dere- 
cbo consentidas y pasadas en autoridad de cosa juzga
da, según lo establecido en el art. 08 de la ley de En
juiciam iento c iv i l :

Considerando que denegado por sentencia pronun
ciada cri 14 »Je Noviembre de 4 864, de la que no se ape
ló el recibimiento á prueba, que solicitó la recurronto 
en el ju icio promovido por la demanda fie tercena, y 
que interpuesta apelación dé la  sentencia definitiva, no 
lo pidió en la segunda instancia, toda diligencia de 
prueba vino á ser legalmente inadmisible é impractica
ble en dicho ju ic io :

Considerando por tanto que en su tramitación no so 
han com etido los defectos alegados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber Jugar al recurso de casación que fundado en las 
causas 5.* y 6.* del art. 4.913 de la ley de Enjuiacimiento 
civil interpuso Dona María Lorenzo", á la que condena
mos en las costas y á la pérdida de los 2.000 rs. por que 
prestó caución; cantidad, que caso de hacerse efectiva 
si mejorase aquella de fortuna, se distribuirá con arre
glo á la ley , y mandamos que para la sustancineion del 
recurso admitido en cuanto al fnndo , pasen ios autos á 
la Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, q-ac se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto Ip.j copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y tlrmam os.=Sebastian Gonzá
lez N andin.=F elipe úe Ü rbina.=Eduardo E lio .= P ed ro  
Gómez de H e r b o s a —--Gregorio Juez Sarmiento. =  Mau
ricio Garc’ía .=T codoro Moreno.

Publicación. — Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Eduardo E lío, Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 19 d« Octubre de 1866.=F rancisco Valdés.



En la villa y corte de Madrid, á 19 de Octubre de 
1866, en los autos que en el Juzgado de primera ins
tancia de Villalba y en la Sala primera de la Real Au
diencia de la Coruña ha seguido Juan Corredoira con 
Domingo García sobre que se declare testamento y ú l
tima voluntad de María Juana Rodríguez la cédula sim
ple que esta otorgó en 1£ de Abril de 1861 y la disposi
ción que posteriormente hizo á favor de sus primos res
pecto de los bienes no comprendidos en aquella; los 
cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casa
ción interpuesto por García contra la sentencia que en 6 
de Febrero de este año dictó la referida S ala :

Resultando que María Juana Rodriguez, vecina de 
San Alberto, en la parroquia de San Brejame, otorgó en 
4£ de Abril de 1861 una cédula de testamento ante 11 
testigos de la misma vecindad, de los cuales firmaron 
ocho que sabian hacerlo, y en la que la María Juana 
dispuso lo que estimó conveniente acerca de su funeral 
y entierro y el de su madre y herm ano; dejó varias 
mandas á Manuela , María y José Grandió y á Francisco 
García, y nombró cumplidor de aquella disposición: 

Resultando que muerta la María Juana Rodriguez 
en el siguiente dia 13, en el £3 acudió al Juzgado de Vi
llalba José Grandió solicitando q u e , prévio examen de 
los testigos presenciales de la cédula referida, se decla
rase última voluntad de la María Juana y se protocolizase 
en el registro del actuario , dando luego á los interesa
dos las copias que pidieran:

Resultando que por auto del mismo dia se mandó 
recibir la información; pero habiéndose opuesto Domin
go García, pariente más próximo de la Rodriguez, el 
Juez declaró por auto de 5 de Mayo no haber lugar á 
continuar el procedimiento en la jurisdicción voluntaria, 
y mandó que las partes usaran de su derecho en juicio 
com petente:

Resultando que en £4- de Junio José Grandió, por sí 
y en representación de su hija Manuela y Domingo, 
María y María y Juana Grandió, por lo que á ellos toca
ba y á sus hermanos María Antonia y José , por quie
nes prestaron voz y caución, otorgaron escritura públi
ca vendiendo á Juan Corredoira por precio de £.800 rs. 
todos los derechos que tenian á los bienes de María Jua-. 
na Rodriguez en virtud de la referida cédula testamen
taria y de la disposición que hizo la misma de palabra 
ante los propios testigos:

Resultando que en 4£ de Junio de 486£ Juan Corre
doira entabló demanda pidiendo que se declarase tes
tamento y última voluntad de la Rodriguez la citada 
cédula de 4£ de Abril de 1861 y la disposición que hizo 
posteriormente respecto de los bienes no comprendidos 
en ella á favor de sus primos hermanos de la parroquia 
de San Pedro de P igara, acordando su protocolización 
en la forma prevenida por las leyes, y por consiguiente 
se declarase también que los derechos de José Gran
dió y sus hijos le correspondían en virtud de la es
critura de venta de £4 de Junio de 1861; alegando para 
ello los méritos de esta escritura y las disposicines de 
las leyes respecto de los testamentos nuncupativos: 

Resultando que Domingo García contradijo esta de
manda pidiendo que se declarase no haber lugar á esti
mar como disposiciones testamentarias de María Juana 
Rodriguez las que invocaba el actor; que la misma mu
rió abintestato, y que á él le correspondía la herencia 
como pariente más cercano, y en todo caso nula la ven
ta hecha á Corredoira, y sin personalidad este para re
clamar la corroboración del testamento; exponiendo 
que la Rodriguez desde que cayó enferma estuvo en 
constante delirio y sin conocimiento , por lo cual no pu
do válidamente otorgar la cédula: que aunque se escri
bió una á instigación de José Grandió, y fué firmada por 
los testigos, no habían sido los mismos rogados para el 
.acto, ni era la que ahora se presentaba, pues esta la 
formó el José en papel sellado, variando el contenido 
de ia p rim itiva, y recogiendo después en sus casas las 
firmas de los testigos, que lo hicieron en confianza, ex
cepto Gregorio López, por decirles que habia sido pre
ciso escribirla en papel sellado por estar en papel co
m ún; y que la venta hecha á Corredoira era nula por 
ser lo vendido cosa litigiosa, no tener £5 años una de 
las otorgantes, y no haber concurrido María Antonia ni 
José Grandió:

Resultando que el demandante en el escrito de re
plica convino en que la cédula presentada en autos no 
era la que habia hecho á presencia de la testadora; pues 
escrita en papel común por no haberlo sellado, fué 
trasladada á este con entera exactitud letra por le tra , y 
negó que fuese necesario rogar á los testigos, aña
diendo que la Rodriguez no perdió el conocimiento: 

Resultando que recibido el pleito á prueba, se prac
ticaron las que articularon las partes; habiéndose hecho 
á los testigos del actor, entre o tras, la siguiente ter
cera p regun ta: « Cómo es cierto que á poco de heberse 
«extendido y firmado en papel, común la cédula pre
g u n tó  José Comba, uno de los testigos, á la enferma 
«María Juana Rodriguez qué era lo que quería dispo
n e r  respecto de los demás bienes de su propiedad no 
«comprendidos en la referida cédula; y contestó con 
«palabras claras y terminantes que los dejaba á sus p ri
amos de la parroquia de San Pedro de Pigara, aludien
d o  á los hijos de una hermana de su padre, que son 
«Domingo, María, María Juana, María Antonia, otro 
«cuyo nombre expresarían, y José Grandió y Fernandez, 
«vecinos de la citada parroquia, en la cual no tenia otros 
«primos , sin que hubiese dado participaciou alguna en 
«dichos bienes á su tio Domingo García , á pesar de ha- 
d e r la  excitado á ello el mismo testigo Comba:»

Resultando que contestando á esta pregunta Manuel 
de Sá, dijo que después de firmada la cédula, preguntó 
Comba á la enferma sino dejaba algo á su t io ; y ella 
respondió : ¿ y luego mis primos de Pigara ? Que á poco 
rato la hizo igual pregunta, y la enferma dió la misma 
contestación : que pasado otro rato Comba la dirigió la 
misma p regun ta; y la Juana, dando una vuelta en la 
«ama y volviendo la espalda, contestó: «que quede para 
todos y no me enfaden más;» y otros nueve testigos di
jeron  que Comba preguntó á la enferma á quién dejaba 
los demás bienes, y respondió" que á sus primos de ¡ Pi
g a ra , sin designarlos por susñhombre^;. y volviendo á 
preguntarla si dejaba algo á siis'tíbs'Férreiro y Baronil, 
dió una vuelta en la cama contestando: «no me que
brantéis más la cabeza, queda para todos;»

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el 
Juez’ de primera instancia en £7 de Junio de 1863 dictó 
sentencia, que modificó la Sala primera de la Audiencia 
de la Coruña por la suya de 6 de Febrero de este año, 
en la que declaró testamento de María Juana Rodriguez 
el contenido de la memoria de d£ de Abril de 1861 que 
obra en autos, la cual se protocolizaría en la Escribanía 
del lugar del domicilio de la testadora; y si no la habia, 
en la de la cabeza de partido que el Juez designase , y 
que se tuviese también por parte del mismo testamento

lo contestado por los testigos que habían declarado al 
tenor de la tercera pregunta del articulado del deman
dante, confirmando en lo que con esta fuese conforme 
la sentencia apelada y revocándola en lo que no lo 
fuese :

Y resultando que contra este fallo interpuso Domin
go García recurso de casación porque en su concepto 
infringe:

1.® Los artículos £66, 333 y 6 i de la ley de Enjuicia
miento civil, y las leyes 6.* y 16, tít. ££,• Partida 3.a, que 
están en observancia, según lo tiene declarado este Su
premo Tribunal en diferentes sentencias, entre ellas, la 
de 6 de Marzo, £7 de Abril y 8 de Junio de 1861, puesto 
que no habia decidido todas las pretensiones deducidas 
en la demanda y réplica, pues en estas se habia pedido 
que se declarase testamento de María Juana Rodriguez, 
no solo la cédula simple de 1£ de Abril de 1861, sino la 
disposición que hizo posteriormente de los bienes no 
comprendidos en ella á favor de sus primos hermanos 
de la parroquia de San Pedro de P igara , acordando la 
protocalizacion en la forma que prevenían las leyes, y 
que por consiguiente se declarase también que los de
rechos de José Grandió y de sus hijos á la herencia de 
la difunta correspondían á Juan Corredoira en virtud 
de la escritura de £4 de Junio de 1861, y la sentencia 
resolvió el primer extremo de la petición; pero no el se
gundo, relativo á que los bienes de la testadora no, com
prendidos en la cédula pertenecían á los parientes de 
la misma de la parroquia de Pigara;

Y £.° Las leyes 1.a, tít. 1.*, Partida 6.a; 4.a, tít. £.* de 
la misma Partida; 1.a, tít. 18, libro 10 de la Novísima 
Recopilación; 6.a, tít. 3.°, y 9.a, tít. 9.*, Partida 6.a, en el 
caso de entenderse que al declarar la sentencia que se 
tuviera también por parte del testamento de María Jua
na Rodriguez lo contestado por los testigos á la tercera 
pregunta del interrogatorio del actor, decidió que los bie
nes no comprendidos en la cédula eran solo para los 
primos del pueblo de Pigara; pues tal resolución seria 
contraria á la voluntad de la testadora], según dichos 
testigos, toda vez que estos expresaban q u e , si bien la 
primera vez que Comba hizo la pregunta respondió la 
María Juana que fuesen páralos referidos primos, al 
repetirla, dijo que quedasen para todos los parientes:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Cáceres:

Considerando que al determinar la ejecutoria se ele
ve á testamento la cédula presentada y la disposición 
verbal posterior de María Juana Rodriguez , según re
sulta de lo declarado en la prueba por los testigos del 
demandante, y al resolver que este tiene personalidad 
y que no procede la declaración del abintestato pe
dida por el recurrente, ha resuelto todas las cuestiones 
propuestas en la demanda y en la contestación y dis
cutidas en el pleito; por lo cual la ejecutoria no ha in 
fringido el art. £56 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que establece se figen las cuestiones en los escritos de 
réplica y dúplica, ni el 61 de la misma ley, y las 6.a y 
16, tít. ££, Partida 3.a, y doctrinas que se invocan, las 
cuales prescriben la congruencia que debe haber entre 
la demanda y la sentencia; y tampoco el art. 333 de 
dicha ley de Enjuiciamento, cuya infracción nunca se
ria motivo para un recurso en el fondo :

Y considerando que el otro fundamento de la casa
ción., además de estar formulado en hipótesis, lo que 
bastaría para que no fuese admisible ni atendido, se 
refiere á declaraciones sobre el interés en la universali
dad de la herencia de María Juana Rodriguez, que no 
han sido objeto de la resolución de la ejecutoria, y so
bre ló cual podrán pedir lo que les convenga los que 
tengan interés y personalidad para ello; de modo que 
bajo ningún concepto pueden decirse infringidas las le
yes de Partida y de la Novísima Recopilación que se 
invocan ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Do
mingo García, á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la R,eal Audiencia de la  Coruña 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=José Portilla.=Gabriel 
Ceruelo de Velasco. = Ventura de Coisa y Pando.=José 
M. Cáceres. =■ Laureano de A rrie ta .=  Valentín Garral- 
da.=«=Francisco María de Castilla.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María de Cáceres, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebran
do audiencia pública la Sección primera de la Sala pri
mera el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara habilitado.

Madrid 19 de Octubre de 4866.=Remigio Fernandez 
y Rodriguez.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Octubre de 
1866, en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Beltran de la ciudad de 
Barcelona y en la Sala primera de la Real Audiencia 
del mismo territorio por D. Antonio Nasch como Sub
director del Monte Pió de España en las provincias de 
Barcelona y Gerona, con D. Felipe Constans, sobre pa
go de m aravedís, pendientes ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta por Constans de una providencia 
que dicto dicha Sala denegando el recurso de casación 
que el mismo habia entablado :

Resultando que en £7 de Octubre de 1864 el Procura
dor D. Cayetano Roguer, con poder otorgado á su favor 
por D. Antonio Nasch, Subdirector del Monte-pio de Es
paña en las provincias de Barcelona y Gerona, acudió el 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Bel
tran de Barcelona demandando á D. Felipe Constans al 
pago de 10.4££ rs. 48 cénts., procedentes de las sumas 
que habia percibido de los suscritores de Gerona como 
delegado de la sociedad en la misma:

Resultando que conferido traslado á Constans para 
su cumplimiento, se libró exhorto cometido al Juez de 
primera instancia de Gerona, de donde era vecino; y 
en su virtud presentó escrito en el Juzgado de San Bel
tran pidiendo se le hubiera por comparecido y persona
do en los au tos, los que se le comunicaran para dedu
cir de sú derecho:

Resultando que habido por parte Constans y forma
da pieza separada para la sustanciacion de la solicitud 
de pobreza deducida por el mismo, se le mandaron co
municar los autos para que contestara la dem anda; y 
en su virtud presentó escrito proponiendo las excep
ciones dilatorias de incompetencia del Juzgado y falta 
de personalidad en el actor :

Resultando que sustanciado en forma el artículo, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia en £ de Agos
to de 1866, por la q u e , haciendo mérito tan solo de la

excepción de incompetencia propuesta por Constans, 
declaró debía desestimarla por improcedente, y mando 
se le entregaran los autos por término de seis dias para 
que contestara la demanda:

Resultando que confirmada dicha sentencia con las 
costas, por la que pronunció la referida Sala primera 
de la Real Audiencia en 3 de Marzo ú ltim o, interpuso 
contra esta Constans recurso de casación, citando como 
infringidos los artículos 1.*, £ apartados £.* y 3.° del 
art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil, en cuanto se 
habia declarado competente el Juez para conocer de la 
dem anda, y el apartado £.° del art. £48, y 1.* y 
£.° del art. 18, por no haberse resuelto respecto á la  
excepción de falta de personalidad en el demandante 
y su Procurador que habia propuesto al mismo tiempo 
que la de incompetencia:

Resultando que por auto que dictó la referida Sala 
y fué apelado para ante este Tribunal'Suprem o, se de
negó la admisión de dicho recurso, porque la sentencia 
contra que se interponía no tenia fuerza de definitiva: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Herm osa:

Considerando que para que pueda ser legalmente 
admitido el recurso de casación en la forma, es circuns
tancia esencial que se alegue en concepto de infringida 
alguna de las causas taxativamente expresadas en el 
art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, sin que 
baste hacerlo de otra disposición legal, cualquiera que 
sea su analogía con las causas señaladas:

Considerando que en el actual recurso respecto á la 
forma no se invoca como infringida ninguna de las 
causas marcadas en el art. 1.013 de la referida ley; 
por el contrario, se funda únicamente en la infracción de 
los párrafos segundo del artículo £48 , y primero y se
gundo del 18 de la ley de Enjuiciamento civil; y que por 
tanto la providencia apelada está en consonancia en este 
particular con el precepto legal:

Considerando en cuanto al recurso en el fondo, que 
la sentencia contra la cual se interpuso es por su natu
raleza definitiva; porque dictada en un artículo prévio, 
en el cual se ha discutido solemnemente, tanto en pri
mera como en segunda instancia, la cuestión jurisdiccio
nal, su decisión causa ejecutoria, sin que contra ella se 
dé otro recurso que el de casación, como repetidamente 
tiene declarado este Supremo Tribunal en congruencia 
con la doctrina establecida en la ley de Enjuiciamiento 
civil, y que por tanto, concurriendo los demás requisi
tos legales, como reconoce la Sala sentenciadora, se es
taba en el caso, en esta parte, de la admisión del re
curso;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la 
providencia apelada en cuanto niega la admisión del re
curso en la forma, y la revocamos en la parte referente 
al interpuesto en el fondo, declarándole adm itido; y 
mandamos que, prévia la correspondiente caución, se re
mitan estos autos á la Sala primera á los efectos consi
guientes, sin hacer especial condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y fírmamos.=Sebastian Gon
zález N andin.=Felipe de U rbina.=Eduardo Elío.—Pe
dro Gómez de Hermosa.=Mauricio García. =  Teodoro 
Moreno.

Publicación. =■ Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez d e ‘Hermosa, 
Ministro de la Sala segunda y de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.
* Madrid 19 de Octubre de 4866.=Francisoo Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á £0 de Octubre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación , seguido en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Serranos de Valencia y en la Sala segun
da de la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Ca
yetano López con D. Juan Masfarner y el Ministerio 
fiscal, sobre defensa por pobre:

Resultando que en 13 de Octubre de 1866 demandó 
de conciliación D. Cayetano López á D. Juan Masfarner, 
fabricante de guantes, para que le cumpliera el contra
to de proporcionarle cuanto trabajo pudiera hacer ó 
abonarle £0 rs. diarios hasta el cumplimiento del plazo 
estipulado , y que celebrado el acto sin avenencia, soli
citó López que se le admitiera justificación de pobreza 
para poder disfrutar de tal beneficio en la demanda que 
tenia que deducir contra M asfarner, por no contar con 
más bienes y recursos que su trabajo :

Resultando que Masfarner impugnó esta pretensión, 
porque además de que se hacia en términos generales, 
López no era pobre, pues su trabajo le producía una 
utilidad diaria de 30 rs.; poseía una casa en esta corte, 
cuyo producto no podia bajar de 4 rs. diarios, y recien
temente habia alquilado en unión de Baltasar Gens una 
tienda por 3.000 rs. anuales, abonando otra suma igual 
por traspaso, á fin de poner una guantería que debía 
rendir utilidades de consideración :

Resultando que practicada por las partes prueba 
testifical y de posiciones , dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, que confirmó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Valencia en 13 de Abril último, des
estimando con las costas la pretensión de López , en 
atención á que, apreciada la fuerza probatoria de las jus
tificaciones aducidas se comprendía que tenia medios 
superiores al jornal doble de un bracero en aquella 
ciudad:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación, citando como infringidos los artículos 18£, 
núm. 1.*, 183 y 184 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
puesto que vivia de un jornal eventual que no podia ser 
motivo para conceptuarle rico por resistirlo el primero 
de dichos artículos y porque sumadas cuantas utilida
des tenia en las que no podían entrar las eventuales no 
llegaban al jornal de dos braceros:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que según tiene declarado repetidas 
veces este Supremo T ribunal, el art. 18£ de la ley de 
Enjuiciamiento civil ha de entenderse y aplicarse en 
combinación con el 184, con arrreglo al cu a l, cuando á 
juicio de la Sala se infiere por cualquier signo exterior 
que los comprendidos en los casos del primero de dichos 
artículos tienen medios de subsistir, superiores al doble 
jornal de un bracero, no se les debe otorgar la defensa 
por pobre:

Considerando que en el presente caso, habiendo es
timado la Sala sentenciadora, con vista d é la  prueba 
practicada y en uso de las atribuciones que le concede 
el citado art. 184, que los rendimientos ó productos del 
recurrente exceden al doble jornal de un bracero en

aquella localidad, la sentencia que deniega el beneficio 
de pobreza no ha infringido los artículos 18£, 183 y 184 
invocados en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Cayetano López , á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
por que prestó caución, que se distribuirá con arreglo á 
la ley, devolviéndose los autos á la Audiencia de Valen
cia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carram olino.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Joaquín de Palma y Vinue- 
sa.=Tomás H uet.=Eusebio Morales Puideban.=M anuel 
José de Posadillo.^Gregorio Juez Sarmiento.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid £0 de Octubre d« 1866.»—Gregorio Camilo 
García.

T R I B U N A L  DE C U E NT A S DEL REI NO.

Sala segunda.
En el expediente de examen de la cuenta de contri

buciones del Ayuntamiento de Aviles correspondiente 
á todo el año de 1861, rendida por D. Leoncio de Zal- 
dua, Depositario, siendo Ponente el Excmo. Sr. D. Ig
nacio Llasera.

Vista la precedente cuenta de contribuciones del 
Ayuntamiento de Avilés, en la provincia de Oviedo, 
correspondiente al año de 1861 , rendida por D. Leon
cio de Zaldua, Depositario de fondos de la Municipa
lidad :*

Visto que del exámen practicado resultó un reparo 
consiguiente á la falta de ingreso en el Tesoro desde 
1846, material y efectivamente de la suma de £60 escu
dos 366 milésimas que le corresponden por el 6 por 100 
de amortización sobre el producto total de arbitrios é 
impuestos establecidos:

Vistas las contestaciones dadas á  los pliegos de re
paros y de calificación , que nada expresan que pueda 
desvanecer la procedencia y fundamento del cargo que 
contra el Depositario resulta;

Visto lo expuesto por el Contador de exámen en su 
último escrito: '

Visto el dictámen fiscal:
Considerando que se han llenado todos los requisi

tos necesarios para justificar la legalidad del juicio de 
la mencionada cuenta;

Fallamos que debemos declarar y declaramos parti- 
. da de alcance la de £60 escudos 366 milésimas que re
sulta contra dicho Depositario, condenándole al reinte
gro de la indicada suma. Expídase la correspondiente 
certificación, que se pasará al Ministro togado de esta 
Sala segunda para los efectos prevenidos en el tít. 6.° de 
la ley orgánica, publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y 
pase después el expediente á la Sección respectiva. Así 
lo acordamos y firmamos en Madrid á 13 de Setiembre 
de 1866.= José L. Figueroa. =  Luis Alvarez. =  Ignacio 
Llasera.=M anuel de Moradillo.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. José L. Figueroa, Ministro del Tri
bunal, hallándose celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda hoy dia de la fecha, y acordó que se una 
copia al expediente de la cuenta, y se notifique á las 
partes en la forma establecida, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid á £0 de Setiembre de 1866.=Gabricl Perez y 
Ruiz.

Secretaria.
En el expediente de exámen de las cuentas de cau

dales de Bienes nacionales correspondientes á  los meses 
desde 1.° de Enero á £ inclusive de Octubre de 1847, ren
dida por D. Manuel González Campos, Administrador 
de la provincia de Jaén, siendo Ministro Ponente el Ex
celentísimo Sr. D. José Fariñas :

Visto que del exámen de estas cuentas aparecen sin 
solventar los reparos, á saber.

La partida 16 del reparo 3.*, resultas de 184£, por la 
que se pidió la reposición de dos cupoñes, importantes 
60 escudos nominales, señalados con el núm. £0, cor
respondientes á los títulos de 6 por 100 antiguo , núm e
ros 46.066 y 46.067, de 1.000 escudos de capital cada 
uno, entregados con otros varios créditos hasta la suma 
de 9.778 escudos 330 milésimas nom inales, por Doña 
María Moreno Castilla, en pago de la quinta parte y 
tres primeros plazos de una hacienda de olivar llama
da Casilla de Vargas, término de Villanueva de la Rei
n a , procedente de las monjas de Jesús María, de An- 
dújar.

La partida 108 del reparo 1.*, resultas de 1846, re
ducida al reintegro de £00 escudos nominales en Deuda 
diferida de 3 por 100 ó en metálico por equivalencia 
que debia efectuar D. Bernardino López, por existir di
cha diferencia entre el pago que ejecutó de l.£45 escu
dos 763 milésimas, y la carta de pago expedida por las 
oficinas de la Deuda importante 1.045 escudos 753 milé
simas.

La partida 1.a dél reparo £.® de las cuentas de 1847, 
cuyo objeto fué reclamar de la Dirección general de la 
Deuda una carta de pago supletoria por el importe de 
los créditos entregados por D. Aniceto Soriano, y 
amortizados en su respectiva factura, así como del com
prador el reintegro del vale no consolidado, número 
1£6.861, de 100 pesos, creación de Setiembre de 18£4, el 
c u a l, á pesan-de hallarse comprendido en la factura de 
Soriano , se ha visto que fué amortizado anteriormente 
en la del núm. 844 antiguo de redención de censos per
tenecientes al Sr. Marqués de Montealegre.

Y por últim o, el reparo 4.° de las mismas cuen
tas de 1847, que consistió en el reintegro de 934 escudos 
74 milésimas efectivos que correspondía hacer al cuen
tadante D. Manuel González Campos, por haberlos da
tado de más en concepto de honorarios ó premio de 
comisión en diferentes meses del referido a ñ o :

Vistas las contestaciones dadas al pliego de reparos 
y de calificación por la Administración de Propiedades 
de Jaén :

Vistas las que asimismo han dado las oficinas gene
rales de la D euda:

Visto que con arreglo á la ley y reglamento orgáni- 
cô  del Tribunal se han hecho los oportunos emplaza
mientos al cuentadante ó sus herederos en los periódi
cos oficiales:

Visto lo que disponen los artículos 45 dé la le y , 80 
y 81 del reglamento expedido para su ejecución:

Vistos los dictámenes emitidos en este expediente 
por el Ministerio fiscal:

Considerando, respecto de la Partida 15, reparo 3.a, 
resultas de 184£, que la falta de los dos cupones, nú
meros £0, en los títulos del 5 por 100, números 46.056 
y 46.057, no puede imputarse al cuentadante por haber 
este puesto á cubierto su responsabilidad con el corres
pondiente acuse de recibo de todos los créditos entre
gados por Doña María Moreno Castilla, que facilitóla 
extinguida Administración general de Bienes naciona
les y que corre unido en copia á la relación de remesas 
de la cuenta del mes de A gosto:

Considerando que tampoco resulta cargo alguno con
tra la expresada compradora ó sus herederos, porqué 
consta que aquella entregó los créditos que después se 
echaron de ménos en las oficinas de la Deuda:

Considerando que, si bien por la referida falta apa-* 
recen en descubierto los empleados que en^la suprimida 
Administración general del ramo tenian á su cuidado 
en el año de 4843 el recibo y custodia de los créditos 
entregados por los compradores de fincas hasta su pase 
á la Caja nacional de Amortización, la circunstancia de 
no haberse presentado los cupones de que se trata, de 
no haberse en sil consecuencia irrogado perjuicio algu
no al Tesoro, exigüidad de su importe que solo ascen
día á 50 escudos nominales y su insignificancia reduci
do á m etálico, pues apénas llegaría á 1 0 escudos, alejan 
toda presunción de que fueran sustraídos, puesto que 
de haberse cometido semejante acto crim inal, sus au
tores se hubieran apoderado de otros créditos de mayor 
importancia, con los cuales habrían satisfecho sus de
seos de lucro:

Considerando que mediante las anteriores razones, la 
falta de los susodichos cupones ;no puede atribuirse ra
cionalmente más que á un simple^extravío muy natural 
en dependencias que como la Administración general 
de Bienes nacionales se hacían grandes remesas de cré
ditos á la Caja de Amortización, pn cuyo caso no seria 
equitativo exigir su reintegro, máxime cuando el Estado 
no ha sufrido lesión alguna en sus intereses, ni la puede 
sufrir en adelante, á cuyo fin basta que las oficinas de 
la Deuda estampen en los registros matrices de los tí
tulos á que corresponden los citados cupones las opor
tunas notas de retención por si se presentasen en lo su
cesivo :

Considerando acerca de la Partida 408 , reparo 4.*, 
resultas de 4845, que según consta de una certifica
ción librada por la Contaduría de Hacienda pública de 
Jaén, entregó D. Bernardino López en la Tesorería de 
la provincia con fecha £0 de Marzo de 4865 la cantidad 
de 69 escudos 768 milésimas en metálico, equivalentes á 
los £00 escudos que dejó de satisfacer al verificar el 
pago de la primera y octava parte del cortijo de la No
vara, término de Villacarrillo , procedente del clero:

Considerando que para la completa solvencia de dicha 
partida solo falta comprobar el ingreso de los referidos 
69 escudos 768 milésimas en la cuenta de R entas públi
cas por ventas del tercer trimestre .del año económico 
de 4864-65, donde debe constar; cuya operación no ha 
podido ejecutar por no haberse recibido en el Tribunal 
la mencionada cuenta, por lo cual se está en el caso^ de 
sacar la correspondiente hoja de cargo pasándose á la 
mesa respectiva conforme á lo dispuesto en el artícu- 

do 55 del reglamento interior del T ribunal:
Considerando en cuanto á la Partida 4..a , reparo £.* 

de las cuentas de 4847, que la Tesorería general de 
la Deuda expidió con fecha 40 de Abril de este año 
una carta de pago supletoria por £.864 escudos 478 mi
lésimas, importe de todos los créditos amortizados en 
la factura núm. 43.££4 del clero secular, correspondien
te á D. Aniceto S oriano; y que según certificación de 
la Contaduría de Hacienda pública de Jaén , dicho com
prad >r satisfizo en la Tesorería de la misma provincia 
con lecha 46 de Abril último la cantidad de 3£ escudos 
440 milésimas en equivalencia del vale no consolidado 
núm. 4£6.864, de 400 pesos, creación de Setiembre de 
48£4, el cual fué amortizado anteriormente en la factu
ra núm. 844 antiguo de redención de censos, pertene
ciente al Sr. Marqués de Montealegre:

Considerando que justificado el reintegro del indi
cado vale y expedida carta de. pago por el resto de los 
créditos que entregó D. Aniceto Soriano, solo falta para 
la solvencia de esta partida comprobar el ingreso de los 
3£ escudos 410 milésimas en la cuenta de Rentas públi
cas por ventas del cuarto trimestre del año económico 
próximo pasado, lo cual no ha podido ejecutarse por 
no existir dicha cuenta en el Tribunal, y que en su con
secuencia procede que al tenor de lo prescrito en el ar
tículo 55 del reglamento interior ántes citado , se saque 
la oportuna hoja de cargo, pasándose á la mesa respec
tiva:

Considerando, relativamente al reparo 4.0 de las 
enunciadas cuentas de 4847, que no habiéndose pre
sentado el cuentadante D. Manuel González Campos, 
no obstante los dos emplazamientos que se le han he
cho en los periódicos oficiales , á contestar el cargo que 
le resultó por haberse abonado de más en sus cuentas 
934 escudos 374 milésimas efectivos por premio de co
misión , es evidentemente responsable de la citada 
suma:

Y considerando, por último , que so han cumplido 
todas las formalidades que para la instrucción de estos 
expedientes prescriben la ley y el reglamento orgánicos, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección y el pa
recer del Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos parti
da de alcance la de 934 escudos 374 milésimas en efec
tivo , datados con exceso en las cuentas de 4847 por 
premios de comisión, condenando á su reintegro .al 
cuentadante D. Manuel González Campos, ó si hubiere 
fallecido sus herederos, permaneciendo en suspenso 
la aprobación de estas cuentas hasta que se haya verifi
cado aquel.

Oficíese á la Dirección general de la Deuda pública 
para que se pongan las oportunas notas de retención en 
los registros de los títulos á que corresponden los cupo
nes dé que trata la partida 45, reparo 3.°, resultas 
de 484£, y sáquense las hojas de cargo á que se refie
ren las partidas 408, reparo 4.°, resultas de 4845, y 4.a, 
reparo £.* de las cuentas de 4847, pasándose á la mesa 
respectiva para los efectos á que haya lugar.

Expídase certificación de este fallo , que se remitirá 
al Ministro letrado de esta Sala para que proceda al te
nor de lo que dispone el tít. 5.° de la ley orgánica: pu
blíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y vuelva el expedien
te á la Secccion para su cumplimiento.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á £0 de Se
tiembre de 4866.=Gabriel Perez y Ruiz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE PUERTO-RICO.

E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la isla 
de Puerto-Rico durante el segundo trimestre del año económico de 4865-66 por cuenta del presu
puesto del mismo, comparados con los verificados en igual periodo del ejercicio de 4864-65, según 
aparece de las cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento 
del Real decreto de 44 de Abril de 4865.

Capítu
los!.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Recaudado 
en 

\ 865-66.

Eses. Mils.

Recaudado 
en 

4 864-65.

Eses. Mils.

Más 
en 

4 865-66.

Eses. Mils.

Ménos 
en 

4 865-66.

Eses. Mils.

S e c c i ó n  4.a—Contribuciones 
é impuestos.

4 ,

£.

A d íe .

Contribución territorial é 
impuestos sobre la pro
piedad.................................

Impuestos por conceptos es
peciales...............................

Ejercicios cerrados..............

498.983,474

£8.694
40.4£0,785

£64.090,580

£3.937,060
8.074,440

»

4.756,940
£.049,345

6£.407,409

»
»

£37.798,£56 £93.099,080 6.806,£85 6£.407,409

Ménos en 4865-66.................... 55J30O8£4

S e c c i ó n  £.a—Aduanas.

4.

£.
3.

Adic.

Derechos generales deAran-
c e l .......................................

Idem especiales....................
Comisos..................................
Ejercicios cerrados..............

6£6.538,690
90.85£,£69

8£

34.935,5£0

5£0.393,080 
93.035,560 

460,£00

404,0£0

406.445,610
»
»

34.831,500

2.183,29:!
78,20(

»

752.408,479 613.69£,860 140.977,110 £.£61,491

S e c c i ó n  3S— Rentas Estan
cadas.

Más en 4865-66.. ....................... 138.715,619

4.
£.

Adic.

Efectos timbrados................
Juegos arrendables..............
Ejercicios cerrados...............

87.087,794
6£0

40

84.97£,460
4.747,700

££8

5.115,631
»
))

4.097,70( 
488

87.747,794 86.947,860 5.115,631 4.£85,70(

S e c c i ó n  4.a—Lotería.
Más en 1865-66.

Unico. Lotería................................... 348.093,500 £68.804,500 79.392 »

S e c c i ó n  5.a— Bienes del Es
tado.

4.
£.

Producto en ren ta ..............
Idem en venta......................

8.430 
- 816,4£0

£,880
£55

8.427.120
561,120 »

Adic. Ejercicios cerrados.............. 459,640 4.££7,££0 » 767,580

9.705,760 4.485,400 8.988,£40 767,580

Más en 4865-66......................

S e c c i ó n  6.a—Ingresos even
tuales.

Unico. Diferentes conceptos.......... ££.669,437 3.0£7,960 49.644,477 »

RESÚMEN.

Sección 4.a—Contribuciones é im
puestos.......................

£.a—Aduanas.........................
_ 3.a—Rentas Estancadas.. . .

4.a—Loterí a ........................
5.a—Bienes del Estado........
6.a—Ingresos eventuales...

£37.798,£56 
75£.408,479 
87.747,794 

348.093,500 
1 9.705,760 

££.669,437

£93.099,080
613.69£,860

86.947,860
£68.804,500

4.485,400
3.0£7,960

438.745,649
8£9,934

79.£9£
8.££0,660

49.641,477

55.300,824
»

»
»

T o t a l ................ .............. 1.458.4£3,££3 4.£67.0£4,360 £46.699,687 55.300,8£4

Más en 4865-66

N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las 
mentas en que se funda.

Octubre de 4866. =̂ =E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=* 
V .  B. =E1 Director general, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Com isión Régia Inspectora  

de l a  D irección  general de Im puestos ind irectos.

Consumos.

Por término de ocho dias, contados desde el de la pu
blicación de este anuncio, se admitirán en la Dirección 
general de Impuestos indirectos proposiciones para el 
arriondo sin subasta de los derechos y recargos de Con
sum os de la ciudad de Cuenca, bajo el tipo mínimo ad
misible de ££.000 escudos anuales para el Tesoro, y con 
sujeción á las condiciones establecidas para estos con
tratos ; entendiéndose el arriendo por lo que resta del 
corriente año económico y por los dos siguientes. A las 
proposiciones deberá acompañar carta de pago que acre
dite el depósito del £ por 400 de su importe en la Caja 
general del ramo, sin lo cual no serán admitidas.

Madrid £3 de Octubre de 4866.=Barzanallana.

Junta consu ltiva  de la Armada.
En virtud de Real orden de 48 del actual, se saca á 

pública subasta el suministro de medicinas, sanguijuelas 
y envases que se necesiten por el término de dos años 
con destino á los buques de guerra y otras atenciones 
del^Departamento de Cartagena, bajo el pliego de con
diciones, modelo de proposición y notas que se insertan 
á continuación, con arreglo también al pliego de con
diciones generales aprobado por S. M. en £7 de Abril 
de486£ é inserto en la G a c e t a  de 4 de Mayo sucesivo, 
y á lo establecido en Real orden de 6 del actual, inserto 
asimismo en la G a c e t a  del 8 ;  y  para el remate que ha 
de tener lugar simultáneamente ante esta Junta con
sultiva, sita en el piso bajo de la casa llamada de los 
Ministerios, plaza del propio nombre, y la Económica 
del citado Departamento, se ha señalado el dia £6 de 
Noviembre próximo, á la una de su tarde; advirtiéndose 
que además se hallarán de manifiesto en las Secretarías 
de dichas Juntas copia del pliego de condiciones , mo
delo de proposición y notas y los ejemplares de las G a 
c e t a s  referidas.

Madrid £3 de Octubre de 4866.=Antonio Estrada.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n 
t r a l  d e  M a r i n a .—Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta el suministro de medici
nas, sanguijuelas y envases con destino á los buques de 
guerra y depósito de marinería del Departamento de 
Cartagena por el término de dos años.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

4.a Será obligación del asentista proveer de medica
mentos simples y compuestos, con sujeción al reglamen
to de medicinas aprobado por Real orden de £8 de Agosto 
de 4856, y de sanguijuelas á los buques de guerra surtos 
en dicho puerto , depósito del arsenal y cualesquiera 
otros establecimientos que pudieran crearse en el expre
sado Departamento.

£.a Lo será igualmente la de suministrar los envases 
de las formas y dimensiones proporcionadas para que 
se puedan acomodar convenientemente, los cuales han 
de ser de cristal, vidrio, porcelana, barro ó madera, y 
estar dispuestos y preparados con sujeción á las notas 
aclaratorias 4.a, £.a, 3 .a, 4.a y 5.a, puestas al final del re
glamento citado, que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta consultiva de la Armada en esta

corte y en la de la Capitanía general del Departamento 
de Cartagena. Además deberán tener estampado en sus 
fondos ó costados el peso en limpio de su cabida, con 
pintura permanente que se renovará por cuenta del 
asentista al verificarse el reemplazo del consumo de me
dicinas, si se observa que no está bien visible; y por úl
timo, han de entregarse con los sobre-tapetes y con su 
atadero de baldés blanco ó de lo que corresponda, según 
esté en uso en las oficinas de Farmacia.

3.a Las medicinas y demás envases que comprende 
el suministro habrán de ser de superior calidad; y las 
sanguijuelas de color pardo verdoso, con seis fajas ama
rillas, moteadas de pardo en el abdomen, su magnitud 
mediana y m ovim iento  rápidos, quedando al contraer
se muy compactas, y habiendo vivido en agua limpia y 
corriente; en el concepto de que serán desecíiadas las 
que no reúnan estas circunstancias, así como las que 
den sangre, señal evidente de que ya han servido.

4.a Los precios tipos admisibles de las medicinas, 
sanguijuelas y envases son los que señala la nota ad
junta á este pliego.

5.* Si ocurriese el caso extraordinario de necesitarse

algunas medicinas que no comprenda la expresada no
ta, será tambien^obligacion del asentista facilitarlas por 
el precio que señale la tarifa farmacéutica vigente, con 
la baja del tanto por 400 con que se le adjudique el 
suministro.

6.a  ̂Deberá facilitar desde luego los reemplazos do las 
medicinas consumidas en los buques, depósito del a r 
senal ú otros puntos , y en el trascurso de 40 dias, a 
lo sumo los correspondientes á l o s  buques que se arme», 
de nuevo.

7.a Antes de recibírsele las medicinas y envases, se 
someterán á un escrupuloso reconocimiento de su esta
do , calidad y cantidad, que practicarán el Inspector de 
medicinas y el Jefe facultativo del arsenal, pudiendo el 
Inspector proceder al análisis químico de las sustancias 
medicinales que considere adulteradas, á cuyo fin se le 
facilitarán por el asentista los útiles y reactivos necesa
rios. Adquirida la seguridad del buen estado y exacti
tud de peso de todos los medicamentos y efectos, ó des
pués de haberse cambiado en el acto los que no reunie
sen las referidas condiciones, á lo que no podrá negar
se el asentista, autorizarán aquellos la constancia del



acto ,  poniendo al pió de la guia  del a sen tis ta  el Recono
cido y de recibo, í lnnando  á continuación.  Al expresado 
reconocimiento asistirán tam bién el Profesor  de San i
dad del buque ó destino y el Contador ú üticial de A d
ministración que corresponda.

S /  Será también obligación del a sen tis ta ,  cuando se 
efectúo el desarmo de un buque, ó este h aya  de pe rm a
necer mucho tiempo en el a rsena l ,  hacerse  cargo, p re 
vio reconocimiento de las medicinas y envases, a u n q u e  
hubiesen sido facilitadas por otro asen tis ta ,  recibiendo 
unas y otros por el mismo precio ó valor de su contrato ,  
si su conservación es buena  y no lia desmerecido la ca
lidad y bondad de los efectos. El reconocimiento tend rá  
lugar  p recisamente  en el a lmacén general  por  el In s
pector de m e d ic in a s , el Jefe facultativo del a rsenal  y 
otro Profesor que nombre el Vicedirector, con asistencia 
del G ua rda-a lm acén ,  y si de él resultase hallarse  de te 
r io rada  a lguna  de las m edic inas,  se a r ro ja rá  al agua  á 
presencia de las personas nombradas.

9.a No será  obligación del a sen tis ta  costear la re 
misión de las medicinas y envases desde su  despacho á 
los buques y demás dest inos ,  debiendo practicarse esta 
operación por ind.-. ...U'o de m ar in e r ía  ó dependientes 
de los misinos.

10. Ei asentis ta  deberá  ser Doctor ó Licenciado en 
Fa rm ac ia  con oficina pública ,  con arreglo á las leyes vi
gentes.

G A R A N T Í A S  P A R A  E L  C U M P L I M I E N T O  D E L  C O N T R Afo.

11. La  duración del contra to  será  de dos años,  con
tados desde ei dia en que se firme la escri tura .

42. Si el asentis ta  no entregase  o p o r tunam en te  las 
medicinas, sanguijue las  y envases que se le pidiesen, se 
a dqu ir i rán  á su costa en las boticas de la población r y 
adem ás se le im pondrá  u n a  m ulta  de la cu ar ta  parte  de 
su valor según con tra to ,  y repit iéndose esta falta por 
tres veces,  quedará  rescindido dicho c o n tra to ,  adjudi
cándose á la Hacienda la fianza prestada.

13. El asentis ta  no deberá facilitar pedido a lguno  de 
medicinas, sanguijue las  y envases,  ni recibir las de que 
t r a ta  la o mdicion 8 .a sin que preceda providencia  del 
In ten d e n te  del Departam en to  y el reconocimiento á que 
se refiere la 7.a

d i. Se fija^ como ga ran t ía  provisional pa ra  tom ar 
parte  en la licitación Ja cantidad de 80 escudos, y como 
fianza para  responder del cumplimiento  del contra to  la 
de 200, en metálico ó valores equiva lentes  en t ítulos de 
la Deuda dpi Estado á los tipos admisibles.

lo .  Serán  de cuen ta  del rem a tan te  los gastos de la 
e sc ri tu ra  de c o n t r a to , una copia tes tim oniada y 20 e jem 
plares impresos que debe facili tar pa ra  uso de las ofi
cinas.

JO. La  licitación ten d rá  lu g ar  s im u ltán eam en te  an te  
la Ju n ta  consultiva  de la A rm ad a  en e s t a . c o r t e ,  y la 
económ ica del Departam en to  de C a r tagena ,  en el dia y 
h o ra  que prév iam en te  se anuncien  , y  las rebajas que 
se hag an  en las p ro p o s ic io n es , y las á  que pud iera  da r  
lugar  en su caso la licitación o r a l , se expresarán  por 
un  tan to  por 400 de los precios t ipos, y serán  e x te n 
sivas á  todos ellos.

17. A dem ás de las condiciones a n te r io re s  reg irán  
pa ra  este contra to  y su pública l icitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 
1862, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1 de Mayo 
siguiente.

Madrid ÍG de Octubre de 4866.—Cándido M o n te ro .=  
Es c o p ia .^ E s t r a d a .

Modelo de proposición .

D. N. N . ,  vecino d e  , por  propia y  exclusiva
rep re sen tac ión ,  ó á nom bre  de D. N. N . ,  compañía,  
sociedad kc. , pa ra  lo que se ha lla  d eb idam en te  a u 
torizado, hace  p re sen te :  que impuesto  del anu n c io  y 
pliego de condiciones para  la subasta  del sum in is tro  de 
m e d ic in a s , sangu i jue las  y envases á  los buques  y de
m ás a tenciones del D epar tam en to  de Cartagena, inser
tos en la G a c e t a  d f .  M a d r i d  ó  Boletín  oficial de la p ro
vincia d e . . .  , n ú m    se comprom ete  á verificar di
cho servicio con estr icta  sujeción a dicho pliego y á los 
precios que se m arcan  como tipos ,  ó con la rebaja  de 
tan to  por 100 (por letra).

(Fecha  y firma del proponente.)

NÚKI2RO 1.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a 

g e n a .— Relación de las m ed ic inas , sanguijuelas y en
vases de que necesita surtirse  la M arina en el Depar
tamento de Cartagena con arreglo al reglamento vi
gente de 28 de Agosto de 4856, y tipos para  la subasta  
de cada un a  de ellas con relación á la libra m é d ica , 6 
sea de M io m a s .

v a l o r  e n  e s c u d o s .

Libras. Onzas. Drag- 
mas.

Aceite de hígado de bacalao. 0*700
Idem  de a lm endras  d u l c e s . . . 1
Idem de r ic in o ............. 0*700
Idem  esencia de azahar  . . . .  » 3
Idem  id. de cane la  de Ceilán. » 3 ‘400
Id em  id. de menta...........  » 1
Id em  id.de  trem en tina (aguar

r á s ) ............................... 0*500
A ceta to  amónico  (espíri tu  de 

M in d e ro , aceta to  de a m o 
niaco l íquido)..........  0*700

Idem  mórfico (acetato de m o r
fina) ..................................   » » 4*400

Id e m  plúmbico cristalizado 
(azúcar de Sa tu rno ,  subace-
ta to  de p lo m o )  .........................  0*400

Idem  potásico ( t ierra  foliado 
de t á r t a r o , aceta to  de po
ta sa ) ................................................  4*400

Idem  triplúmbico, líquido (ex
trac to  de S a tu rn o ,  aceta to
de plomo líquido)..................  0*700

Acido azoótico (ácido nítrico).  0 ‘300
Idem  cítrico cris ta l izado  1 ‘600
Idem  clorhídrico (ácido m u -

riático , hidroclórico)  0 ‘300
Id em  su l fú r ico ................................  0 ‘200
Idem  tánico ( tan ino ) ......................  » 0 ‘400
Id e m  tár tr ico  cristalizado. . .  1 ‘200
Agárico  igniaco (yesca)  1
A g u a  des t i lad a ............................ 0 1 0 0
A lc a n f o r ........................................  1 ‘800
Alcohol de 3o grados.  Baum é.  0 5 0 0  
Alcoholado corroboran te  de 

W ih t  ( t in tu ra  corroboran te
de W ih t ) ....................................... 4*300

Idem  de a lcanfor (aguard ien 
te a lcanforado) ............................ 1 ‘300

Idem  de almizcle ( t in tu ra  de 
almizcle de la F arm acopea
francesa) ....................................... » 13

Idem de cantáridas ( t in tu ra  de
c a n tá r id a s ) ..................................  l ‘S00

Idem de castóreo ( t in tu ra  de
c a s tó re o ) ..................................  5

Idem  de succino ( t in tu ra  de
su c c in o ) ........................................  1 ‘500

Idem  de á rn ica  ( t in tu ra  m a
dre  de á rn ic a ) .............................. 2 ‘GOO

Idem nítrico etéreo (e sp ír i tu
de nitro  du lce) ............................ 0 ‘800

Alcoholato de canela (alcohol
de canela) ..................................  1‘300

Idem  de co d ea r ía  (espíritu de
c o d e a r í a ) ..................................... 4*400

Idem  rom ero  (agua de la R e i
na  de H u n g r ía ) ....................... i '300

A lm en d ra s  d u lc e s .........................  O'GOO
A lm idón  de t r ig o ............................ 0 ‘3ÜÜ
Am oniaco líquido (alcali-vo-

lati l ................................................... 1*200
Azoato a rgen tino  cristalizado 

(nitra to  de plata cris ta li
zado)  .........................  » 2*400

Idem id. fundido (piedra in 
fernal,  nitra to de plata fu n 
dido) ...........................................  » 2 ‘100

Azoato potásico ( nitro) n i t r a 
to de potasa,  sal de n i t r o . . 0 ‘300

A zúcar  b lan c o ................................  0*300
Azufre sublimado y l a v a d o . . 0*200
Bálsam o de P iech le r ,  perfec

cionado (tarro  de 4 onzas). 4*500
Bicarbonato  sósico (b ica rbo

nato  de sosa)................................ 0*400
Bióxido de m anganeso  (m an -

ganesa) .....................................   0,200
Bitartrato potásico ( c rém o r  

de t á r ta ro ,  tártr ico  acidulo
de potasa)....................................... 0*900

Borato sódico (bórax , borato
de sosa).    ................................  0 :G00

Carbonato magnésico ( leche
de t ie r ra ) ..................................   0*500

Idem  potásico (sal de ajenjos). 1
Catecú (tierra japónica, canto). 0*500
Cebada c o m ú n ................................  0*050
Idem  p e r la ......................................... Ü‘200
C en tau ra  m e n o r .............................  0 ‘200

Cera b lanca................................... ^
C lo ro fo rm o ..................  ’ ’ ’ 4
Cloruro térrico (percloruro de

h ie r ro ) ......................................... ,
Idem m ercurio  (sub lim ado  

corros ivo , deuto  ó b icloru
ro de m ercu r io ) .........................  2*600

Idem m ercurio  precipitado
(precipitado b lanco)  1‘tHJO

Idem sublimado al vapor 
^mercurio dulce ,  calomela
nos ,  plotoeoruro de m er 
c u r io ) .............................................  4<G(j o

Corteza de qu ina  r o j a   3*400
Cuerno de ciervo calcinado v

le v i j a d o ................................... v. l
Cápsulas de copaiba,  caja de

40 cápsulas g ran d es   4*200 Caja.
Elcocerolado simple (cerato). 1*400 
Enolado antim onial  ( vino

emético turbio)........................... 0*500
Idem de opio de S idenham

(láudano líquido).......................  6*300
E sperm a de b a l len a .................  1
Esponja  f in a ....................................  3*400
Idem p re p a ra d a ...............................  * 0*400
Extrac to  de m ercurio  com

puesto (emplas to  de vigo
con m e r c u r io ) ....................... 1*400

Idem de óxido plúmbico (em
plasto confortativo de la
Farm acopea  H i s p a n a   1

Idem gomo resinoso (emplas
to de d iaqu i lon ) ..............  0*600

Idem resinoso (emplasto ag lu 
t i n a n t e ) . ............................  0*800

Idem tendido en lienzo ( es
padrapo  a g lu t in a n te )   1*200 Vara.

Ex trac to  de be lladona   4*200
Idem de c icu ta ..................... 1*900
Idem de opio acu o so ......................  » 2 ‘G00
Idem de qu ina  b lanco  4*800
Idem de r a t a n i a .............................. 1*800
Idem de va ler iana  s i l v e s t r e . . 2*800
E te r  su lfú r ico .............................. 1
Flores de á rn ica  m o n t a n a . . .  0*500
Idem de m anzan i l la ........... 0*300
Idem de t ila ........................... 0*700
Idem de viole ta........................ 4
Goma aráb iga  en te ra ........  0*300
Guayaco (rasuras) ...............  0*150
Hipoclorito cálcico ( cloruro

de cal).............................................  0*200
Idem sódico (licor de L a b a r -  

ra q u e ,  cloruro de so d io ) . . .  0*300
Hojas de s e n ......................  0*300
Idem de tabaco............................ 1*200
Idem de torongil ......................... 0*500
Idem de sa lv ia ............................  0 200
Iodo...................................................... 5 ‘400
Ioduro m ercurioso  (p ro to io -

duro  de m ercu r io ) ...........  » 1
Idem potásico (h id r ioda to  de

potasa) ................................  4*400
L im ad u ras  de h ie r ro .............  1
L iquen  is lándico.................  0*300
Linaza e n te r a ..................................  0*100
Liparolado de a ltea  (u n g ü e n 

to de altea)................................ 1
L iporalado de azufre alcalino 

(pomada de H e lm e r ic h ) . . .  4*300
Idem de can tár idas (ungüento

de can tá r id a s) ......................... 1*700
Idem  de carbonato  plúmbico

(ungüen to  blanco)................  1*100
Idem m ercuria l  de pa r tes

ig u a le s ...........................................  1*500
Idem  oxigenado (pomada oxi

genada)...................... : .................. 1*300
Maná en l á g r im a ......................  1
Manteca de cerdo sin sa l   0*300
Miel d ep u rad a .............................  0*600
Mostaza e n te r a ...........................  0*300
Oleo res ina  de copaiba (b á l 

samo de copaiba)....................... 1*600
Oxido antim ónico  h id ro su l-  

furado (kermes m in e ra l ) . . . 2*900
Idem caélido (cal v iva)   0*100
Idem magnésico ( m agnesia

calcinada).................................. 2*100
Idem m ercurio  ( precipitado

r o jo ) ...........................................  2
Idem zíncico sublimado ( flo

res  de z inc)..................................  1*400
Píldoras escilíticas de la F a r 

macopea h ispana  (la masa).  » 0*800
Idem  de cinoglosa (id)  » 2*300
Idem  de extracto acuoso de

opio de medio g r a n o   » 6
Idem  m ercuria les  de Sedillat

(idem)..........................................   » 0*800
Polvos estr ingentes  compues

tos, partes  iguales de a lu m 
bre  y goma t r a g a c a n t o . . . .  5*400

Idem  de azafran ...............................  » 2*400
Idem de c a n tá r id a s ....................... 3*400
Idem  de colofonia .........................  0*200
Idem de digital p u r p ú r e a   1*400
Idem  de D o w e r ................................  » 0*900
Idem  de Esc ila ............................ 2
Idem  de goma a rá b ig a   0*700
Idem  de id. de t r a g a c a n t o . . .  3*200
Idem  de ip ecacu an a .................  5
Idem  de j a l a p a ................................ 3*600
Idem  de l in a z a ................................ 0*200
Idem  de m o staza ...........................  0*500
Idem de p im ien ta  cubeba   4*700
Idem  de qu ina  amarilla  cali

s a y a   4*800
Idem  de ru ib a rb o ......................... 3*400
Idem  de v iena  (cáust ico  de

Viena)............................................... » 0*600
Raiz de a ltea .................................... 0*100
Idem de c h in a .................................  0*300
Idem  de g e n c i a n a .........................  0*300
Idem  de r e g a l iz .............................  0*100
Idem  de z a r z a p a r r i l l a   0*600
R etinolado de colofonia (un

güento  basalicon)  . . . .  1
Idem  de estoraque (u n g ü e n to

de e s to raq u e ) .............................  1*600
Rob antisifilítico de Lafecteur

(botella  g ra n d e ) ........................  5*400 botella
Sacarolado cordial (e lectua -  

rio cordial de la F a rm ac o 
pea h i sp a n a ) .................................. » 1

Idem  opiado as tr ingente  (elec-
tuario  diascordio) ....................  » 800

Idem simple ( jarabe  s im ple).  0*500
Sanguijue las ,  m i l l a r ................  22
Sasafrás ( r a s u r a s ) ........................  0*500
Sulfato  alumínico potasio

( a lum bre  cris talizado)  0*200
Idem  id. calcinado (a lu m b re

q u e m a d o ) .....................................  0*600
Idem cúprico (de  cobre ,  pie

d ra ,  láp iz ) ....................................  0*400
Idem  férrico (sulfato de h ierro  0*300 
Idem  m agnésico (sa l  de li

quen, sulfato de magnesia). 0,200 
Idem quínico(sulfato quinina) » 5*400
Idem zindico (sulfato de cinc),

vitriolo blanco)........................... 0*200
Subn i t ra to  de b ism u to   » 800
T árta ro  antim ónico  potásico

( tártaro  e m é t ic o ) ......................   1*300
T rem en t in a  (resina)......................  0,300
T in tu ra  de árnica).
Vino antiescorbútico de la 

Farm acopea  francesa, eo- 
d e x ) ................................................  1*600

E N V A SE S.
De cristal fino reforzados con tapa exactamente  esmeri

lada y de las fábricas españolas dc-Gijon y Cartagena .
d e  b o c a  a n c h a .

Cabida de G libras u n o ..............................................  2*20C
De 5 i d ........................................................................ 3
De 4 i d ........................................................................  P80C
De 3 i d ........................................................................  P40C
De 2 i d ........................................................................  0 ‘80(
De 1 i d ........................................................................  0'60(
De 10 onzas.......................................................................  0 ‘50(
De 8 i d ........................................................................  0 ‘40(
De 0 i . l ........................................................................  0|40(
De ■* i d ........................................................................  0&X
0,3 o ¡q ........................................................................   . 0*30(
De 1 i d ......................................................................... O'SOC

d e  b o c a  a n g o s t a .

Cabida de G libras u n o ..............................................  P90v
n P r  \a ..................................................  1 oOÍ
De   ^
De.......3 i d .........................................................................  i ; i «
De...... 8 i d ......................................................................... 0 *«
De...... 1 i d ......................................................................... 0G0!

De 10 onzas.................................................................... 4
De 8 i d ..........................................................................  ()• 009
De G id ..........................................................................  0*500
De 5 i d .................................................... . 0*400
De 2 id ......................................................  ) '  . . .  0*300
De i i d ..........................................................................  0*20 J
Botes cilindricos de porcelana española, l lanca t fina 

y con tapis de lo mismo.
Cabida de G libras u n o ...............................................  1-800
De 4 id .................................................. 1*300
D e 2 i d .................................................... i
De 1 i d ............................................................................  0*700
De 8 onzas.....................................................................  0*500

Orzas de barro blanco, vidriadas, cilindricas, de boca es
trecha con tapa de corcho y suhretapa de baldés.

Cabida de 6 libras u n a ................................................ 0*500
De 4 i d ............................................................................  0*400
De 2 i d ............................................................................  0 300
De i  % i d .......................................................................  0*200
De 1 i d ............................................................................  0*100

Cajas de madera forradas de hoja de estaño y tapadera  
de madera.

De 44 cents, largo, 28 id. ancho y 20 id. a l t o . . 3*800
38 26 20.................. 3*600
32 23 20.................  3*200
28 20 18  2*800
24 18 18.................  2*400
15 14 * 16.................  2
16 12 12  1*600
12 10..........................10 ..................  ;i*400

Botellas de vidrio re forzado , conocidas bajo el nombre de 
cerveceras.

De cabida de cuartil lo y m e d i o .............................. 0*200
Cajas de madera m achihembradas , con cantoneras de 
z in c ,  ventilador en la tapa, a s a s , aldabillas y candados 

pava envase de sanguijuelas.
De 70 cents, largo, 38 id. ancho y 20 id. a lto .  7*600

60 32 24.................  7
50 28 20...............  6
40 24...........................28.................. 5*600
30 18 15.................  5
Madrid 23 de Jun io  de 1866 .=F ranc isco  M o n te ro .=  

E s  co p ia .= E s t rad a .

N Ú M ER O  2.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a 

g e n a . —  Nota aclaratoria al reglamento de medicinas á 
que se refiere la condición 4.a de este pliego.

4.a Todas las sustancias líquidas se llevarán en fras
cos de cristal de boca estrecha y  tapí esmerilado en las 
cantidades necesarias para  pronto  uso en la botica; pero 
cuando sean grandes cantidades deben las de repuesto 
llevarse en botellas encajonadas, exceptuándose los áci
dos ,  que han  de ir  siempre en frascos de cristal con ta -  
pís de lo mismo esmerilados.

2.a Los extractos, píldoras, sales, flores y otras sus
tancias secas se llevarán para  pronto  uso en frascos de 
cristal de boca an ch a  y tapí de lo m is m o , g u a rd án 
dose las de repuesto en cajas-de  m adera  forradas de 
hoja de estaño. E n  esta ú ltima clase de envases i rán  en 
todos los casos el azúcar,  las raíces y el óxido de m a n 
ganeso.

3.a Los ungüentos  deben llevarse en frascos de p o r
celana para  el despacho , y en orzas v id r iadas  de boca 
estrecha convenientem ente  tapadas para  el repuesto.

4.a Todos los envases,  tan to  de la botica como del 
re p u e s to , deben es tar  rotulados con arreglo á la no 
m enc la tu ra  química que queda estab lec ida , sin omitir  
jam ás los nom bres vulgares.

5.a Las sanguijuelas se llevarán en barro  en cajones 
de m adera  m achiem brados con venti lador en la tapa, 
aldabillas y candados.

6.a Los buques cuyas dotaciones sean m enores  de 50 
plazas, se re p u ta rán  como de este n úm ero  para  asig
narles  las cantidades correspondientes  de m edic ina ,  y 
lo mismo se verif icará pa ra  con los arsenales.

7.a P a ra  el mismo efecto se considerarán como de 50 
plazas los que pasando de este núm ero  no lleguen á 75, 
como ele 100 los que pasen de 75 y no lleguen á 125, de 
150 los de 125 á 175, y sucesivamente  á este tenor.

Madrid 28 de Agosto de 1 8 5 6 .= E stá  rubricado.=*=Es 
cop ia .= E s trada .

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  

de la villa de F u en teh e r id o s ,  partido judicial de Arace- 
n a ,  dotada  con 365 escudos anuales  que se cobran del 
fondo municipal.

Los aspirantes á la  m isma podrán dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicha villa  en los 30 dias s iguientes 
al en que por primera  vez aparezca este anuncio  inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pues t rascurrido  dicho tér
mino el A yun tam ien to  procederá al nom bram ien to  del 
Secretario con sujeción estricta  á las prescripciones del 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Huelva 2 de Octubre de 4866 .=Vicen te  Coronado.
2 3 0 2 - 2

Se halla  vacante  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de 
Bonares, en esta provincia, dotada con el sueldo anual  
de 600 escudos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella deben d ir igir  sus solicitudes al 
Alcalde de dicha villa en el térm ino de 30 dias, á contar  
desde el de la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á fin de que pasado se provea en la forma 
y m an e ra  prevenidas en el Real  decreto  de 49 de Octu
bre de 4853.

Huelva 44 de Octubre de 4866.—Vicente Coronado.
2 3 0 9 - 2

Gobierno de la provincia de Orense.
Hallándose vacante  la Secretaría  del A y un tam ien to  

de Villarino de Couso, dotada con 2.800 rs. anuales ,  se 
anunc ia  al público con el fin de que los que deseen op
ta r  á  ella p resen ten  sus solicitudes á aquella  corpora
ción den tro  del té rm ino de un  mes, á contar  desde la in
serción del presente  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Orense 21 de Setiembre de 486 6 .= L ú cas  García de 
Quiñones. 2326—3

Alcaldía constitucional de Pulpi, 
(provincia de Almería.)

D. Miguel Pe reg rin  González , Alcalde constitucional 
de esta población.

Hago saber que hallándose vacante  la plaza de Mé
dico t i tu la r  de p r im era  clase de esta población con el 
h ab er  anual  de 400 escudos, h a  acordado ei A y u n ta m ie n 
to que presido convocar licitadores á ella en la forma 
que previene el Real decreto de 9 de Noviembre de 
4864, así como que tend rán  cabida, caso de no h a b e r  
n ingún  solicitante que reú n a  ámbas Facultades,  los que 
solo sean Médicos ó C i ru jan o s , dis tr ibuyendo lá dota
ción en tre  ámbos en la forma práctica ,  ó sean dos t e r 
ceras partes  al Médico y la restante  al Cirujano.

Y á fin de que pueda llegar á conocimiento de los 
Profesores y pretenderla  si á bien tuvieren, con la com
petente autorización, he dispuesto publicar  el presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  

á los efectos oportunos.
Pulp i  49 de Setiembre de 4866.=M iguel  P e r e g r i n .=  

P o r  su m andado ,  Juan  B autis ta  Cano, Secretario.
2325

Alcaldía constitucional de Viver.
L a  Secretaría  de este A y u n ta m ie n to , dotada con la 

cantidad anual  de 300 escudos, se halla  vacan te  por re
n un c ia  del que la obtenia.

Los aspirantes  á la m isma dirigirán sus solicitudes 
al P res iden te  de dicha corporación dentro  del térm ino 
de un  mes, contado desde la publicación de este a n u n 
cio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido 
aquel que reú n a  las circunstancias  prevenidas por la 
ley.

Viver 8 de Octubre^de I 866. = E 1 Alcalde Presidente ,  
F e rn an d o  Gallur. =  El Secretario in te r in o ,  Teodoro 
Chiva.   2297—2

A rzobispado de Valencia.
Nos Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, por la gracia 

de Dios y de la San ta  Sede Apostólica, Arzobispo de 
Valencia" Senador del R e in o , Prelado doméstico de Su 
Santidad’, Asis tente al Sacro Solio Pontificio, Noble ro
m an o ,  Caballero Gran Cruz de la Real y d istinguida 
Orden española de Carlos III y^de la americana  de Isa
bel la Católica, del Consejo de^S. M. ice. kc., y el Dean 
y Cabildo de la San ta  Iglesia Metropoli tana de Va
lencia.

H acem ossaber  que por promoción deD. Vicente Sales 
á u n a  Canongía de la Iglesia catedral de Segorbe se h a 
lla vacante  en esta nues tra  S an ta  Metropolitana Iglesia 
un beneficio con el cargo de Sochantre  y la dotación 
de 10.000 rs., cuyo nom bram ien to  corresponde en este 
tu rno  á S. M. iQ* D. G./, con arreglo á lo dispuesto en el 
art.  19 del Real decreto de 23 de Noviembre de 1851; y 
en su v ir tud hemos acordado convocar á la oposición 
que debe preceder á su provisión, como por el presente 
l lamamos á todos los que siendo Presbíteros ó hallándose 
en aptitud de serlo precisamente den tro  un  año des-

e! día de la posesión quisieran oponerse al referido be- 
neficio-^ochantria . para que den tro  del térm ino de 4!) 
dias, á .ntar desde el dia de la fecha, por si ó por sus 
Procurad..res. comparezcan ante  el infrascrito  S ec re ta 
rio del Cabildo con la correspondiente  instancia  docu
mentada. con Ja  fe de bautismo legalizada que acredite 
no pasar de 36 anos de edad; y siendo e c le s iá s t ic o s ,  con 
la= testimonia les de sus respectivos Prelado-. >u voz ha 
de ser de la cuerda de bajo , de cuerpo, clara, sonora, 
flexible, firme y afinada,  con buena  pronunciación, 
igual en toda su extensión, y á lo ménos desde sol gra 
ve hasta re agudo : todos estus punios sensibles v ap re 
ciadles. usándolos con naturalidad, sin violencia ni afecta
ción: deberán estar  in.struid.os y prácticos en e! canto lla
no, misto ó h imnúdico, y de órgano antiguo y moderno, 
en t o m a r l a s  cuerdas pa ra  la Igualdad de la salmodia] 
régimen y gobierno del coro. Y declaramos que quien 
fuere provisto en dicho beneficio ha  de cumplir  las car
gas propias tle tal beneficiado, y además ha de estar  y 
q uedar  obligado á asistir  y regir  el coro en las horas 
noc turnas  y d iu rn as ,  c an ta r  el bajo en la capilla de 
música  , y observar y cumplir  las reglas y cargas esta
blecidas ó que se establecieren en adelante para mejor 
servicio del culto divino. No podrá  asistir  á can tar  á 
n in g u n a  función fuera de la C a te d r a l , á no ser que 
asistiere el limo. Cabildo.

Si llegase á imposibilitarse el agraciado, deberá que
dar sujeto á lo que la Superioridad disponga sobre ju b i
laciones, ó en su defecto á lo que Nos con nuestro  Ca
bildo acordemos.

Los ejercicios de oposición empezarán  den tro  de los 
cinco dias de concluido el plazo prefijado para  firmar,  
reservándonos el prorogar  los edictos si lo estimásemos 
así conveniente.

Dado en Valencia á 45 de Octubre de 186G.=Maria- 
no, Arzobispo de V a lenc ia .=D . Julián Blazquez A la r -  
con, Arcipreste, Presidente .—Licenciado D. Juan  Car
rasco López, Secretario. 2236

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de Madrid, re
frendada del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, á solicitud 
del Banco de España y  conforme al art. 9.* del reglamento del 
m ism o, se anuncia y publica el extravío de dos extractos de 
inscripción de acciones de dicho establecimiento: uno de la nú
mero 42.296, expedida á favor de las memorias fundadas por 
Fabian y Fuerzo , de que era poseedora Doña Jo¿efa García del 
Valle, y  otro de dos acciones, números 42.270 y 271 de libre d is
posición, á favor de la propia señora, á fin de que cualquiera per
sona en cuyo poder se hallen los presente en este Juzgado d en 
tro del término de 10 dias ; bajo apercibimiento de que pasa
dos sin haberlo verificado se declararán nu'as y  de ningún va
lor las inscripciones referidas. 2330

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia y  por mi Escribanía, se siguen autos á instancia de Don 
Miguel de la Vega, con la viuda y herederos de D. Eusebio Ro
dríguez Estremera, sobrepago de todas las costas, gastos y p e r 
juicios ocasionados al primero en el pleito prom ovido por Doña 
Benita Saelices, por sí y como tutora y'curadora de sus hijos, so
bre nu’idad de la venta de la casa, calle del Oso, núm. 23 nuevo, 
que Vega compró de Rodríguez Estremera; y al evacuar el tras
lado de duplica, la parte de Doña Josefa Marín, viuda de Don 
Miguel Rodríguez Estrem era, por sí y en concepto de tutora y 
curadora de sus hijos menores, y D . Lorenzo Lafuente y D. Ra
món Bernaldez, como maridos respectivam ente de Doña Felipa 
y Doña Asunción Fernandez Marin, pretendieron que con sus
pensión del procedimiento en el estado en que se hallaba, se ci
tase de eviccion y  saneamiento á la Doña Benita Saelices y  sus 
hijos, para que salieran como estaban obligados á la defensa de 
este pleito, lo que se acordó por auto de 6 de Julio último; pero 
ignorándose el paradero y domicilio de la referida Doña Benita 
Saelices y  sus hijos, se les cita por medio del presente para que 
en el término de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado á 
usar del derecho de que se crean asistid s en los mencionados 
autos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 186G.-- Luis Hernández. . 2331

En virtud de providcnc:a del Sr. D. José Espada y Novoa, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada del Escribano actuario infrascrito , se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á suceder en los bienes 
de JoséCotarelo, natural deZam m undi, provincia de Oviedo, que 
falleció abintestato en esta corte el dia 18 de Octubre del año 
próximo pasado, á fin d eq u e en el término de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado á deducir su derecho; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
habiéndose presentado á ejercitar aquel el Sr. D. Fernando 
Hidalgo Saavedra, en nombre y  representación de ü . Manuel, 
D. José, D. Joaquín, Doña Manuela y Doña María Josefa Cota- 
relo y  Martínez, todos hermanos de legítimo matrímonio del fi
nado.

Madrid 13 de Octubre de 1866.=E1 E scribano, Benito Ce
peda. 2332

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  R i
co, Comendador de número de la Real Orden americana de Isa
bel la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta  
corte y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
e lla , dictada por la Escribanía de actuaciones del que suscribe, 
sustituto del Licenciado Seco de Cáceres, en los*autos de con
curso necesario de acreedores en que fué declarada la E xcelen
tísima Sra. Doña Ramona Ozores de P rad o , Marquesa viuda de 
San Martin de Hom breyros, se anuncíala subasta de varias fin
cas y  rentas que á dicho concurso pertenecen, consistentes en 
una casa en la ciudad de Santiago y  su calle do la Rúa del Afi
liar, señalada con el núm. 17.

N ovecientos cincuenta y  dos ferrados de trigo, 154 de cen
teno, 35 de m aíz, tres de menudo, ocho capones y  una gallina.

Una marrana y  448 rs. en dinero, cobraderos en dicha ciu
dad.

Otra casa sita en el lugar de B o ed ó , parroquia de Santa Ma
ría de Queijas , del partido judicial de O rdenes, con sus dies
tros y  la renta de 211 ferrados de trigo , ocho de centeno, y  el 
quinto que se percibe por los montes de la citada parroquia.

Veintiséis ferrados de centeno, cuatro de maíz, dos gallinas 
y  626 rs. en dinero que se perciben en la villa de Padrón.

Fué señalado para su remate el dia 24 del próximo Noviem
bre, á las doce y  media de su m añana, en la audiencia de este 
Juzgado y  en las de los de igual clase de los partidos de Santia
go, Ordenes y  Padrón.

Se advierte que se hizo proposición á ellos por la cantidad 
de 30.000 escudos por D. Eduardo Pereira, vecino de la refe
rida ciudad de Santiago, con la obligación de satisfacer varias 
cargas que pesan sobre los mismos, el otorgamiento de escritura 
y  su inscripción, dándose por satisfecho con los títulos de do
minio existentes y  con una promesa de venta con entrega de 
aquellos.

Lo que se hace notorio por medio del presente por si hay 
quien quiera mejorarla ; en la inteligencia de que para tomar 
parte en la licitación es necesario consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado ó en poder del Escribano que autorice el re
mate 1.000 escudos á responder de e l’a , los que serán devuel
tos al que no obtenga rem ate, y  se entiende también que este 
se otorgará tan solo provisionalm ente y hasta que este Juzgado 
tenga conocimiento del resultado habido en todos los demás en 
que se efectúe, para otorgarlo entonces definitivo á favor del 
más ventajoso proponente.

Madrid 19 de Octubre de 1 8 6 6 .=  Juan Joaquín Jiménez.
23-29

Por providencia del Sr. D. Gregorio Aluñoz , Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital de esta capital, dictada en 
los autos ejecutivos seguidos por D. Ramón Barreras contra Don 
Ramón González, sobre pago de 6.092 rs., se sacan á pública 
subasta por término de 20 dias las fincas sitas en el lugar de 
Cada vedo, provincia d* Oviedo, que á continuación se expresan:

Un cierro llamado de Robledo, que linda pur un lado con 
camino público, por el otro con terreno de D. Joní García Ca
jos. por abajo con terreno de Francisco Fenosa, y por arriba 
con ramino fieal que va á Luarca ; tasado en 4.8-20 rs.

Una parto do la huerta llamada de la Tejara, que linda por 
abajo con terreno de Manuel Rico, por arriba con terreno de 
D. Joaquín Corona. p:>r otro lado con terreno de D. José García 
Cajos, y por otro con terreno de Ramón Barreras : tasado en 
2.160 rs.

Y para su rom «te se ha señalado el dia 14 de Noviembre 
próxim o, á la - doce . en los estrados d t este Juzgad*•. sito en la 
calle de Jacom elrezo, núm. 8. cuarto principal: advirtiendo que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio.

Madrid 20 de Octubre de 1866.=M uñuz.=E l Escribano, Lo* 
pe Montalvo. 23iS

D. Estéban Sandoval, Juez de pi imera instancia de esta ciu
dad de Carayaca y su partido.

Por el presente, primero y único edicto, cito, llamo y empla-

á Antonio Cervantes (,-uc.i.i, «u» Juan Cervantes y de
*raiirisra García, natural y vecinos de Pulpi, partido de Vera, 

provine,a de Almería, soltero, jornalero, de -2:1 nm -, para que en  
e termino de 30 dias se presente en las cálveles 0.|a  < ¡11-

‘ i.i •• eV.’' , u n ^'slnr ;l ',lS earjMS que le icvullan en
u  herid.» y sucesiva muerte de Anhmi.i Gimeim Cer-
vanteb. apercibid.» q u ed e m. rom p aie .vr se practicaran en su 
rebeldía las diligencia-' que ocurran v le |,a ,ara  el penuiri,. ,;ne 
haya lugar. ‘ ‘

Dadoeu Caiavaea i »s de de ISóil.-ICleV ,, san-
dnval . - D e  su o rden .  Fedro Seanle  y llerv .í s.  -d.'SI

• D. Julián Gutiérrez del Olmo. Juez de primera in-lau. ia de 
esta ciudad y su partido.

Uor el presente cito, llamo y emplazo a Antonia Lope/. López 
de edad do 18 anos, de estado soltera, de oficio sirviente, natu
ral de Nguoya, provincia de León, partido de Pon ferrada, resi
dente antes en esta de Patencia, hija de Manuel, difunto, y María, 
vecina que fue de Becerril de Campos y cuvo paradero de  
ámbos se ignora, para que en el término de 30 dias siguientes  
a le n  que este edicto se inserte en la Gackta, com parezca en 
este Juzgado y  Escribanía del actuario para hacerla saber las 
tasaciones de costas y gastos del juicio de la causa criminal s e 
guida contra dicha Antonia sobre hurto, y de lo contrarío la pa
rara el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado, por 
auto de este dia.

Dado en Palencia á 18 de Octubre de 1860.- J u l i á n  Gutiér
rez del 01m o.=P or su mandado, Mariano Gómez Estrada.
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I). Manuel de Soto y Arias. Juez de primera instam ia de 
esta villa de Ocaña y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ramón S e r r a n o  r,o- 
mez, natural de L edesm a, para que en el tGrmino de 30 dias 
que por primero , segundo y último se le. señalan , comparezca 
en la cárcel de este partido á responder Ge los cargos «pie le 
resultan en causa que contra el misma estoy instruyendo por 
fuga y  quebrantamiento de condena ; apercibido que 110  verifi
cándolo se le declarará contumaz y reb eld e , y en tal concepto  
se sustanciará la causa, entendiéndose todas las actuaciones- 
relativas á la misma con los estrados del Tribunal.

Dado en Ocaña á 20 de Octubre, de 1866. ^Manuel de Solo 
y A rias.=P or mandado de S. S . . Juan Antonio Ocaña Redondo
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D. Francisco de Paula Fornet y Bareala , Abogado habitúa 
del Ilustre Colegio de la ciudad de Granada, condecorad*) con 
la Cruz de s-gunda clase de la Orden civil de Beneficencia y  
Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Loienzo Puyol y  
Relia, vecino de la villa de Bosost, para que dentro del térm i
no de nueve dias, que por primer plazo se le señalan, se p re 
sente en este Juzgado, con el objeto de s -r  reconocido por el 
Médico forense de este partido, y para las demás diligencias 
conducentes, á consecuencia de la causa criminal que se sieue 
contra él sobre lesión á Francisco Abos; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar y se souuira la 
causa en rebeldía.

Dado en \\e\U  á 8 de Octubre de 1866.—Francisco de p y, ,¡ . 
net y Barcala.-—Por su m au lado , Jaime Portoiá, Escribano
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D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de Vallad.ilid.

Por el presente se cita, llama y emplaza á I). Rafa.fi Cacha, 
Comisario Régio que fué del Banco de esta propia cap,¡tal, cuyo  
paradero se ignora, para que comparezca en este mi Ju/mado v 
sala de audiencia, á prestar declaración en causa criminal que 
en el mismo y por testimonio del Escriban.» autorizante sicim 
contra varios vecinos de esta referida ciudad p o r  estala ,c«m per
juicio de los intereses del expresado establecim iento: bajo aper
cibimiento que no verificando dicha < um pareconria, le pala,-a 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Valladolid á 20 de Octubre de 1866. J u m  ,|,fi 
y o — Por mandado de S. S . , Timóle.» Gama/o. o-».,,,

R E C T I F I C A C I O N .

Juzgado especial de Hacienda.— En la Guu rv míiu 1 

correspondiente al viernes 21 de Agoslo de ISG3, >v p u b l i . (fi 
extravío de una lámina del 5 por 100,  riúm. 2!)j)^s, de r e a l e s  

vellón 23.002, expresándose por error de copia fué ,/om/du p«.r 
D. José Fernandez [Jccda á la cofradía sacram ental de San Juan  
y Santiago de esta coi te, y debiendo decir que fué n n i ’Hn  
favor de dicha Sacramental, se hace dicha recliíi. a.fion am plian
do por 10 días más el término para deducir rerlanrr.-mn,-s en 
este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2. piso sc-jund.»

Madrid 18 de Octubre de 18Gü.=P.»r manda.i.» t\c S. S„ 
J. Neira. t,

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Venecia  23.—El resultado conocido has ta  h o y  del ox\- 
c rutinio de la votación del plebiscito para la a n ex ió n  del 
Véneto á Italia p resen ta  u n a  in m c n sa m ay o r io .c n  favor 
de la anexión.

Londres  23.—El cable eléctrico subm ar ino  es tab lec i
do por cuenta  de la Agencia R en te r  entro Iridia fo r ra  y 
H annover  ha  empezado á funcionar p e rfec tam en te

Berlín  ££.—La paz en tre  P rus ia  y Sajorna e s t á  f ir
mada.

Bucharest £1.—-Todos los Cónsules, m énos t i  de R u 
sia ,  residentes en esta corte ,  han presentado su s  felici
taciones al Príncipe de Hohenzollern en n o m b r e  de las 
Potencias que representan .

San  Petersburgo  £4.—Los desposorios de lri Pr incesa  
Dagm ar con el Gran Duque Czarewitch se celebrarán  
el £5 del corriente  mes.

París  £3.—'Un telégrama de Carlsruhc dice  que el 
Duque de B a d é n , accediendo á las instanc ias  del R ey  
de P ru s ia ,  ha indultado de Ja pena  de m u er te  al célebre 
asesino Decker.

Florencia ££.—El General Menabrea no v o lv e rá  d i
rectam ente  á Florencia; debe esperar al Rey de  Yenceia 
p am  cuando haga  su en trada  en esta ciudad.

El E m perador  de Austr ia  ha  nombrado, ¿ (](.
Bruck para  desempeñar el cargo de Embaja.íUor de A u s
tr ia  en Florencia.

Han llegado á P a r ís ,  según anuncia  C.n Patrie,  b>; 
Sres.Pretis ,  Meyer y el Barón Kalchberg (m en o r j ,  comi
sionados para  en tab lar  negociaciones re la tivas  al t r a t a 
do de comercio austro-francés .

rescriben ele ua r ls rune  el !¿U que la Uomisiora de la 
C a m a rad e  los Diputados encargada  de e x am in a r  los t ra 
tados de armisticio y de paz ha  propuesto que se a p ru e 
ben con las adiciones siguientes:

4.a Que el Gobierno encam ine  sus esfuerzos á es
tablecer vínculos federales en tre  los Estados d e la A le 
m ania  del Sur, especialmente Dadcn, y los de 1 a A lem a
nia del Norte, con objeto de restablecer la in teg r id ad  de 
Alemania.

2.a Que en las gestiones que al efecto se p rac t iquen  
procure  que en la organización de las n u e v as  relaciones 
federales, no solamente se sostenga la posible au to n o m ía  
de los diferentes Listados particulares en lo co ncernicntc  
á sus asuntos constitucionales interiores,  sin.o que dicha 
autonom ía  esté garantizada por la Constituí: .on federa/.

3 .a Que en tanto no se realice esto t r id o  de hacer 
más íntimas las relaciones del Gran Ducado  do Haden, 
Prusia  y demás Estados de la Alemania  del N orte ,  ya 
por medio de convenios m ercan t i le s ,  ya est ipulando 
tratados una  acción com ún para  el caso  de u n a  g u e r ra ,  
y organizando inst ituciones militares que correspondan

L n  despacho de Dresde,  expedido el *2 0 , desm iento  
la noticia de que M. de Beust haya celebrado  una  e n 
trevista  con el TIev ríe Ctniiinia en Wcls.

Asegurábase  el “M en M u n ich  que el r  e id-M ariscai 
Príncipe Cárlos,  Comandante en Jefe de las  t ropas b á -  
varas  du ran te  la úl tima campaña, h a rá  dimisión  de sus 
dignidades v emnleus militares.

begun  la Gaceta de ír/esle ,  el a is lam ien to  que se h a  
reconocido como indispensable para  la sa lu d  de la E m 
peratriz Carlota de Méjico ha producido exce len tes  re
sultados; los paseos en el parque de Palacio  le son m u y  
provechosos y únicam ente  se nota  que la  im aginac iou  
do S, M. está afectada con ideas lúgubres.



Anuncian de Constantinopla el 20 haber sido envia
do á Varna un buque de guerra otomano para ponerse 
á las órdenes del Príncipe de Rumania. El primer Ayu
dante de Campo del Sultán se ha dirigido á Rouschoun 
con objeto de recibir al Príncipe á su entrada en el ter
ritorio turco. Ayer habrá llegado dicho Príncipe á la 
capital de Turquía.

Con la misma fecha se aseguraba en Viena con re
ferencia á noticias de Bucharest haberse aplazado la 
salida del Príncipe de Rumania para Constantinopla, 
y que la fragata turca destinada á conducirle oficial
mente á dicha capital no habia llegado aun á Varna.

Según despachos de Candía, fecha 10, el Comisario 
otomano, sin extralimitarse desús intentos pacíficos, ha 
practicado un movimiento combinado por tierra y por 
mar en el distrito de Selino, obligando en su virtud á 
los insurrectos á desalojar posiciones, en las cuales se 
hallaban fuertemente establecidos.

Continúan llegando a Canea reíuerzos procedentes 
de Alejandría y Constantinopla', componiéndose de 
10.000 hombres el número de tropas turco-egipcias re
unidas en Creta. La Puerta procura concentrar en aquel 
punto sus principales recursos militares.

Parece que á consecuencia de arreglos hechos con 
la Puerta, el Gobierno rumano ha obtenido autorización 
para sostener en el Danubio una división de cañoneras 
acorazadas con objeto de atender á su defensa.

Por correspondencias cíe veracruz, recna ae s e 
tiembre, se sabe que el General Mejia ha mandado ocu
par el Cedral y Salado, puntos fortificados entre San Luis 
de Potosí y Monterey, los cuales habian sido abandona
dos dias ántes por los disidentes que no se consideraban 
seguros para defenderlos. El General Mejía, que se ha
llaba al frente de un cuerpo de tropas de 7 á 8.000 hom
bres bien organizados, esperaba su artillería en San Luis 
para tomar la ofensiva.

VARIEDADES.
EL NUEVO CABLE ATLÁNTICO.

El establecimiento de un hilo eléctrico al través de 
Canal de la Mancha parecia hace 15 años una empresa 
sumamente atrevida, y los hombres más entendidos y 
más competentes creian su éxito muy dudoso.—¿Qué lia
rá V. si no sale adelante con su empresa?—Decia un dia 
Mr. Perdonnet al Ingeniero inglés Crampton.—Volveré á 
empezar.—¿Y si tiene mal éxito esta nueva tentativa?— 
Volveré á empezar hasta que lo tenga bueno.—Los hom
bres que al emprender con audacia estos primeros ensa
yos de telegrafía sub-marina, han renovado cuatro ve
ces en nueve años su tentativa de colocar un cable tras
atlántico, han dado pruebas de una constancia semejan
te; y con justicia al hablar de ellos decia el mensaje de 
la Reina al Parlamento de Inglaterra: S. M. tiene el pla
cer de poder manifestar todo el reconocimiento que se 
debe á la energía particular de las personas, que sin des
animarse por desgracias repetidas, han llegado por se
gunda vez á establecer comunicaciones directas entré 
ambos continentes.

La feliz colocación del nuevo cable trasatlántico es 
hoy ya un hecho consumado; el éxito, á pesar de lo que 
se ha dicho, no parece ser tan efímero como en 1858, 
época en que se obtuvo el primero, que fué harto enga
ñoso, Los tenaces y hábiles esfuerzos por medio de los 
-cuales se ha llegado á este resultado merecen ser cono
cidos y apreciados de todos.

Después de la desgracia del último año , se decidió 
que no tan solo se trataría de establecer una nueva lí
nea sino que se intentaría además recoger la extre
midad deí cable roto para unirlo con la parte que habia 
quedado á bordo del Great Eastern y continuar desarro
llándolo hasta la estación de Terranova Para que esta 
operación fuese útil era menester que el hilo sumergido 
desde el mes de Julio de 4?65 hubiese conservado la 
propiedad de trasmitir las corrientes eléctricas, se
habia examinado ya por medio de experimentos héchos 
durante nueve meses, de horaden hora, en Ja estación 
de Valentía. .*

Eí lulo, de un largo de unos 2 200 kilómetros, en 
comunicación con la pila eléctrica por el lado de la cos
ta y con el fondo del mar por la otra extremidad , ofre
ce el mismo circuito que si sus dos extremidades comu
nicasen con los dos polos de la pila sin el intermedio del 
recipiente terrestre, cuya resistencia al paso de la elec
tricidad se considera como insensible. Se ha podido, 
pues, apreciar por medio de los experimentos comunes 
la resistencia de continuidad del circuito formado así, y 
se ha visto que el cable desde su inmersión lia mejora
do algo bajo este punto de vista.

La distancia desde el sitio de la rotura hasta la es 
tacion de Iiearts Content es de 1.120 kilómetros: las líneas 
de cable tienen un largo de 2.960 kilómetros; y habien
do quedado disponibles cerca de 2.000 kilómetros del 
cable del año último, tan solo se fabricaron 3.050 de ca
ble nuevo, lo que daba sobre la doble línea que habia 
que establecer un exceso de 25 por 100.

El nuevo cable solo difiere del de 1865 en algunos 
detalles. La almohadilla preservadora del alma es de 
cáñamo común, en lugar de ser de abacá (yerba de las 
Indias). Los alambres entretejidos que forman la capa 
exterior han sido galvanizados; y por último, los cordo
nes de cáñamo de Manila que rodean estos alambres 
no han sido embreados. Modificado el cable de este mo
do, es más fuerte, más ligero y sobre todo más flexible. 
Su peso por kilómetro es el de 860 kilogramos, en lugar 
de 982 que tenia el otro; sin embargo, el peso en el agua 
es el de 408 kilogramos en lugar de 390. La tensión de 
ruptura se ha elevado de 7.860 á 8.226 kilogramos, ó lo 
que es lo mismo, al peso de 21 kilómetros de cable, ca
yendo verticalmente en el agua, mientras que la mayor 
profundidad del mar en el trayecto no pasa de 4 kiló
metros y medio.

El Great Eastern no podia conducir todo el largo de 
dos cables; la Compañía habia fletado para llevar parte del 
del año último dos vapores más, el Medway de 1.900 tone
ladas, y el Albany de 1.500. El William Cory, vapor de 
1.500 toneladas, debía emplearse en el trasporte y des
arrollo del cable de tierra sobre la costa de Irlanda. Es
te pedazo de cable tiene dimensiones enormes: es de un 
largo de cerca de 55 kilómetros, y se compone de tres 
partes, cuyos diámetros van disminuyendo desde la ex
tremidad hasta el punto de empalme con el cable prin
cipal. La parte fuerte, revestida de verdaderas bar
ras de h ierro , pesa en un mismo largo dos vece® más 
que los cabíes más pesados fabricados hasta el dia. 
Además el Medway debia llevar un cable macizo de 
176 kilómetros, destinado á enlazar Terranova con el 
continente americano; y en fin, la fragata de guerra 
Terrible estaba designada para escoltar, como en 1865, á 
la escuadra.

El Great Eastern durante el invierno habia sido ob
jeto de reparaciones cuidadosas y de varías modifica
ciones imnortantes. Serednio la resistencia onuesta ñor

el agua á la marcha del barco, limpiando la carena de 
las conchas é incrustaciones (en algunos lados de un és- 
pesor de 60 centímetros); pero la principal mejora fué el 
aparato que se imaginó para hacer independientes, en 
menos de cuatro minutos, las dos ruedas; de modo que ha 
ciéndolas moverse en sentidos opuestos, el Great Eastern 
movido .por fuerzas paralelas y opuestas, girase como so
bre un eje: con esto se evitaban las dificultades ocurri
das el año último, cuando para levantar el cable por lá 
proa era necesario dejar dar vuelta lentamente al barco 
bajo la influencia del viento. Se habia proyectado tam
bién el poner delante de la hélice una fuerte defensa dé 
hierro con el objeto de proteger el cable del alcance del 
propulsor durante el movimiento hácia atrás; pero ha
biendo presentado grandes dificultades la operación, se 
renunció á ella y se decidió que cuando hubiese que an
dar hácia atrás con el cable colgando de la popa, el Great 
Eastern no emplearía más que las ruedas laterales. En 
fin, si se tratase en la inmersión ó al levantar, de man
tenerse enun  punto fijo sin avanzar ni retroceder, se lo
graría oponiendo la acción de las ruedas á la de la hélice.

El rádio de las ruedas y el ancho de las paletas se 
habian disminuido una tercera parte , de lo que resulta
ba sobre la velocidad del barco una reducción bastante 
sensible, pero sin inconveniente, puesto que la marcha 
del año último se habia reconocido como demasiado rá
pida. Se habia resuelto no pasar de unos 5 nudos y me
dio (10 kilómetros por hora).

Habiendo funcionado hienden 1865 el aparato de 
desenvolver fué examinado pieza por pieza, mejoran
do y reforzando algunas partes, sobre todo aum entan
do el diámetro de los rollos; pero se tomaron precaucio
nes para que en caso de necesidad se pudiese inmedia
tamente cambiar de movimiento por medio de una pa
lanca y enrrollar el cable en lugar de desarrollarle. El 
aparato se ensayó en Berehaven, miéntras el Great 
Eastern completaba su carga ; corría entonces desarro
llándose con una velocidad de 120 revoluciones en un 
m inuto; habiéndole cambiado de repente por medio de 
las palancas, tomó en ménos de un minuto la misma 
velocidad en dirección opuesta.

La máquina de halar (1) que debia sacar el cable vie
jo, se hizo completamente nueva; consagrándola una má
quina de vapor de 80 caballos, y se componía de tambo
res dobles ó rollos, destinados á resistir á una tensión, 
por término medio de 16 toneladas , pero pudiendo su
frir hasta 30. Un sistema diñamométrico completo coii 
una escala graduada al efecto, debia indicarlas menores 
variaciones de tensión: El Medioay y el Albany estaban 
provistos de máquinas semejantes. Una dé las principa
les causas del mal éxito de 1865 habia sido el defecto dé 
las cuerdas con ganchos y de los ganchos mismos; se 
tuvo, pues, este año el mayor cuidado con todos es
tos aparatos. Los anillos que servían para reunir las 
diversas partes de las cuerdas de hierro, cuya ruptura, 
repetida dos veces, hizo que se perdiese el cable ya cogido 
y levantado hasta cierta altura, se fabricaron por médio 
de procedimientos nuevos y se sometieron á diver
sas pruebas. Las cuerdas hechas en Greenwich están for
madas por hilos de acero dulce envueltos en abacá y te
jidos juntos en una circunferencia de 19 centímetros, 
siendo capaces de resistir á una,tensión de 30 toneladas. 
Tenían un largo total de 37 kilómetros. Además habia nue
ve kilómetros de cuerdas de boyas á prueba de una ten
sión de 11 toneladas. Éstas dobles provisiones existían 
igualmente en el Medway y el Albany, y se tenían boyas 
preparadas de antemano en los tres barcos. Los gan
chos eran más fuertes que los del año último, y de tres 
clases : unos comunes , otros dispuestos para poder 
sujetar con fuerza el cable una vez cogido, y otros, en 
fin , armados de una cuchilla aguda para cortarle en ca
so de necesidad.

Pero en lo que se han realizado los mayores progre
sos es en las pruebas eléctricas que se han hecho. En la 
tentativa precedente las dos pruebas de aislamiento y 
de continuidad se hacían sucesivamente en intervalos 
regulares; la primera mitad de cada hora se empleaba 
enmnedir la resistencia de la cubierta, hallándose aisla
da en Valentía la extremidad libre del cable. Durante 
la segunda media hora, hallándose restablecida la comu
nicación de la extremidad libre con el suelo, se com
er ob aba la continuidad del cable por medio de com en
tes cuya dirección se cambiaba de 10 en 10 minutos. 
Podía suceder empleando este medio que una fa.ta de 
o m i e n t o  QO se hiciese aparente sino media hora des- 
pues de haberse produoido, y así se oerria el nesgo de
desenvolver en balde una gran distancia de naole que
habia que volver á sacar después del agua. Acemas to- 

■ das las observaciones se hacían á bordo ¡ a estacón 
de Vale-níia, en relación intermitente cort d  barco, no 
recibía ni enviaba ningún despacho. Por medio de un 
procedimiento debido á M. Wüloughoy Smitu, las do; 
pruebas han podido hacerse este año sin interrupción j 
simultáneamente, y la comunicación ha sido constante 
entre el barco y la estación. Hé aquí en que consiste e. 
procedimiento que no exige mas que aparatos sencillo! 
ó invariables durante todo el tiempo de co.ocacjo» ae,
cable: ¿

Estando la extremidad del cable á bordo en comuni
cación con uno de los hilos de la pila por medio de un 
galvanómetro muy sensible, y quedando aislada la ex
tremidad libre en tierra, la desviación de la aguja de 
galvanómetro se produce por la corriente que causí 
la pérdida de la electricidad al través de tona la super
ficie de la cubierta, y mide la resistencia totai ce aisla
miento. Si se pudiese, al mismo tiempo en la esta
ción de tierra sumergir en una cuba llena de aguí 
la otra extremidad del cable en un largo, que me
se parte alícuota del largo total, v. gr. 4 /2 0 ,y si se pu
siese el agua de la cuba en comunicación con otro gal
vanómetro , la aguja de este obedecería a la influencie, 
de una corriente que no sería más que la vigésima par
te de la corriente total que pasaaltravés de la cubierta 
El mismo efecto se obtendría de una manera mai 
sencilla poniendo la extremidad libre deseable en co
municación con el galvanómetro, por medio de un apa 
rato que produjese una resistencia equivalente a la d< 
la vigésima parte de la superficie de la cubierta. Est< 
es lo que se hizo; las intensidades de las dos corriente: 
que obraban sobre los galvanómetros de la estación } 
del barco son entre sí como i  es á 2 0 ; pero bastí 
disponer la sensibilidad ¿de los instrumentos en reía- 

' clon inversa, por medio del número de vueltas que di 
el hilo álos cuadros multiplicadores, para que las indi
caciones de los dos instrumentos sean iguales, Se supo 
ne que el cable se halle en condiciones normales.

Relativamente á la corriente destinada a medir h 
continuidad, no se obtiene por la comunicación directi 
de la extremidad del cable con el suelo; pero sí cor 
el contacto de esta extremidad con un aparato di 
resistencia muy poderoso, que un hilo metálico uní 
al recipiente terrestre.R esulta dé ello, no una com en 
te enérgica, pero sí una corriente dp intensidad mu;

(1) Sacar del mar un objeto.

limitada que añade su efecto al que se produce al través 
de la cubierta, y que modifica, entre límites fijos, la con
tinuidad, no cambiando las deviaciones délos dos galva
nómetros. Una vez suprimido el contacto con el recipiente 
terrestre, las agujas deben volver á su primera posición 
si el aislamiento no ha variado, y como el contacto pue
de suprimirse ó restablecerse instantáneamente por me
dio de una llave, es posible asegurarse á cada instan
te si las condiciones de aislamiento y de continuidad se 
hallan comprendidas entre los límites que se desean. To
da falta que pudiese sobrevenir se halla inmediatamen
te indicada por una desviación anómala, que la pequeña 
intensidad de la corriente que se produce regularmente 
hace tanto más sensible. Este es el secreto de dicho pro* 
cedimiento.

Los despachos se enviaban desde el barco que tenia 
su pila por’ medio de movimientos inversos de la cor
riente, conformándose con un sistema de convención, y 
representados en tierra por oposiciones alternativas de 
la aguja del galvanómetro. La estación de Valentía pro- 
ducia sus señales por medio de alternativas de,contacto 
y de alejamiento entre la extremidad del cable.y el apa
rato de resistencia que comunicaba con el suelo, alter
nativas qué sé manifestaban álos observadores del bar
co por desviaciones de su galvanómetro.

Tal ha sido el sistema que habia que seguir y que se 
ha seguido. Presentaba la ventaja de que en llegando á 
manifestarse un defecto, los cálculos y observaciones 
hechos en las dos extremidades del cable para determi
nar la posición, podían comunicarse y examinarse recí
procamente. Eran necesarios, tanto en Valentía como á 
bordo del barco , observadores hábiles. Los físicos se 
habian dividido en dos brigadas. M. Thompson se em
barcaba en el Great Eastern con M. Willoughby Smith, 
y M. Várley se quedaba en la estación con M. Lalimer 
Ciarch, que era el que tenia la comisión de recibir en 
nombre de la Compañía propietaria del telégrafo la lí
nea así que se hubiese terminado.

Se han inventado también medios que simplifican 
las señales; un nuevo sistema propuesto por el Capi
tán Bolton aumenta la velocidad de comunicación, y 
los aparatos empleados son tan sumamente sensibles, 
que permiten trasm itir despachos con grandes pérdidas 
dé aislamiento. Se cita un experimento hecho en es
te punto en todo el largo del cable después de estar ter
minado : arrancando la cubierta exterior, quitándola 
guttapercha y dejando desnudo el conductor de cobre 
sobre un largo de más de 30 centímetros, y siguiendo 
este en contacto con el suelo, de modo que se perdiese 
una parte considerable de la corriente eléctrica. A pesar 
de la disminución de intensidad que resultaba de tal 
contacto , se podia corresponder á través de todo el 
largo del cable con la mayor claridad. Esto hace es
perar que aunque hubiese algún defecto en la línea y el 
defecto fuese de alguna entidad, funcionaría el cable lar
go tiempo, aun después de haberse manifestado aquel.

La confección habia marchado rápidamente y sin el 
menor contratiempo: el cable á medida que se iba ha
ciendo era trasportado á bordo del Great Eastern y ar
rollado en tres pilones grandes llenos de agua, colocados 
uno delante, otro en el medio y otro cerca de la popa 

, del barco. Todo estuvo listo parala  época fijada, y el sá
bado 30 de Junio á las doce, es decir, en el dia y hora 
fijados seis meses ántes, el Great Eastern salia de Sbeer- 
ness para ir á completar en Berehaven, (Bahía de Bantry) 
su enorme provisión de carbón. La poca profundidad 
de ciertos pasajes del Támesis no le permite navegar 
con todo su cargamento. Los Jefes de la expedición 
eran Mr. Canning, Ingeniero Director, y Mr. Anderson, 
Capitán de marina. Para precaver que se volviesen á 
repetir los contratiempos de otras veces, queso persistía 
en atribuir á mala voluntad, los obreros empleados á 
bordo habian sido escogidos con gran cuidado y vesti
dos con un uniforme especial que no permitía que pu 
diesen esconder ningún instrumento para estropear los 
hilos. Según varios periódicos, se les dijo que el autor de 
la menor tentativa culpable sería inmediatamente tirado 
al mar. Pero la ejecución de una medida de igual géne
ro hubiera sido difícil de justificar legalmente, y se de
be creer que el celo de los empleados estaba estimula 
do por la promesa de una buena recompensa en caso 
de éxito.

Miéntras que en Berehaven se ocupaban de los últi
mos preparativos de la expedición , el William Cory iba 
á Valentía con el cable de la costa, cuya colocación se 
hacía el 7 de Julio con auxilio del bergantín de guer
ra Raccon. Se principió por abrir Ja zanja en que se ha
lla enterrada la extremidad del cable del año pasado; 
este se encontró en perfecto estado de conservación; el 
nuevo cable fué traído á tierra sobre un puente forma
do por barcas y colocado en la misma zanja al lado del 
antiguo, pero únicamente hasta el nivel de la baja mar, 
no permitiendo su peso y su rigidez que se le levantase 
hasta lo alto de las montañas de la costa. Desde este 
punto hasta la estación colocada sobre las alturas se em
pleó, pues, un cable más fino. Así que estuvo la extre
midad fija en tierra se principió el desarrollo en el mar, 
que qo tardó en terminarse en un largo de 30 millas. 
Be vió la continuidad de las señales trasmitidas desde el 
barco á la costa, y la parte libre cjel cable se dejó fijada 
á una boya colocada á 91 metros de fondo.

En la noche del 12 de Julio el Great Eastern, al salir 
de la bahía d.e Bantry, giraba sobre sí mismo con sus dos 
ruedes independientes con una facilidad que causó asom
bro á todos los marinos. El gran buque llegó á Va
lentía en la noche del 12 al 13 precedido por el Ter
rible, el Albany y el Medway, que guiados por el Raccon 
habían adelantado algunas horas su salida para ir á re
conocer la boya. El día 13 en pocas horas se termino el 
empalme y se empezó el desarrollo, ayudados por un 
tiempo sumamente favorable. La velocidad dél barco no 
era de más de cinco nudos y medio.

El 14 se habian desarrollado unos 2§0 kilómetros. 
Desde este momento el mismo cable anunció á Va
lentía los progresos de su inmersión, miéntras que po
niendo en comunicación q, los viajeros del Great Eas
tern con esta estación, los tenia al corriente de los suce
sos de Europa. Cada dia despachos enviados desde el 
barco indicaban á los Directores de la'Compañía, que se 
habian quedado en Irlanda, la longitud y latitud,'el ca
mino andado , el largo del cable desarrollado , las cir
cunstancias importantes de la operación y hasta los in
cidentes de la travesía. Así, el dia 45 un hombre del 
Terrible caia al mar y se le sacaba felizmente. Este su
ceso, sabido en Valentía por las señales eléctricas, le re- 
ferian la misma noche tqdos los periódicos de Lóndres. 
En cambio, despachos trasmitidos desde Valentía é im
presos á bordo daban á los pasajeros noticias de la guer
ra de y de Ita lia , con las cotizaciones de la
B olsa, y algunas veces hasta con la proporción de las 
apuestas contra Gladialeur en las corridas de caballos 
del dia siguiente.

Estos despachos se cruzaban muy de priesa y tenían 
gran claridad. El 27 de Julio M. Cyrus Field pedia á 
M. Clarch que le diese las últimas noticias de las Indias

y de la China , con el objeto de poderlas comunicar en 
los Estados-Unidos así que llegasen; ocho minutos des
pués recibía la respuesta siguiente:

«Su despacho de V. ha sido recibido y trasmitido a
Lóndres.» 1 _

De seguro esta es la primera vez que un buque hace 
travesía tan larga sin perder conocimiento del punto de 
partida y lleva á su paradero , no tan solo las noticias 
recocidas al levantar el ancla, sino además la relación 
de todos los sucesos ocurridos hasta el momento de su

UegLa ansiedad era sin embargo grande en la estación 
de Valentía. Los principales accionistas de la empresa 
estaban alli con el objeto de saber cuanto antes la suer
te de los capitales comprometidos con una perseveran
cia llena de temeridad, y contaban las millas de cabl 
desenvueltas así como las dificultades vencidas.

Al alejarse de Europa, el mar presenta al princi
pio poca profundidad ; pero á la distancia de 25U m - 
lias el barco llegaba á estar encima de las pendientes 
rápidas llamadas el Banco de Irlanda , sitio en que en 5o 
kilómetros el mar se profundiza desde obo a o.bou me
tros, y en donde el desarrollo era más peligroso.

El dia 15 de Julio los despachos anunciaban que se 
habian recorrido 263 millas y que el cable se hallaba a 
la profundidad de 2.300 metros. El dia 16 el Banco de 
Irlanda se habia salvado felizmente, y la inmersión se 
hacía á un nivel que es poco más ó ménos constante so
bre un largo de 200 millas. El dia 17 la distancia recor
rida era de 495 millas; hay allí,una depresión brusca en 
donde la profundidad cambia de repente de 3.600 a 4.000 
m etros; pero el nivel no tarda en subir poco a po
co hasta 2.750 metros d.e profundidad, sobre la cual 
navegaba el Great Eastern el dia 18, habiendo des
envuelto 682 millas de cable y hallándose á 607 millas 
de Valentía. El dia 20 la distancia era de 830 millas y 
todo marchaba perfectamente; pero habiendo sido desar
rollada la parte del cable situada en la cuba de atrás; 
era necesario ir á tomar la extremidad situada en la cuba 
de proa y llevarla á la popa distante 155 m etros, ope
ración difícil durante la cual la distracción de un solo 
obrero hubiese podido causar un. accidente que felizmen 
te no sobrevino.

En tanto se acercaban cada dia más al punto don 
de se rompió el cable el año pasado. En una distan
cia de 120 kilómetros la profundidad es de cerca de 
4.600 metros, ó lo que es lo m ism o, el fondo del mar 
presenta una depresión cási igual á la altura del monte 
Blanco. Entonces se tuvo que abandonar el. cable cási 
libremente, dejándole caer por su propio peso para dis
minuir en lo posible la tensión, llevando la velocidad 
de 5y% á 1% nudos. El dia 22 la inquietud aumentaba en 
Valentía, porque se sabía que el Great Eastern se halla
ba en este'puuto difícil; el 23 se habia salvado felizmente: 
la distancia recorrida era de 4.349 millas; el. mar era 
ménos profundo, y el cable desenvuelto 4.345 millas 
presentaba en su resistencia de aislamiento una mejora 
de un 30 por 400. El dia 24 la distancia era de 4,319 mi
llas; á partir de este punto el lecho del mar se eleva gra
dualmente á 2.750, después á 2.400, 4.650 y 4.300 me
tros. El dia 25 se habian desenvuelto 4 .640 kilómetros de 
cable y recorrido 1.430 millas, pero no se avanzaba sino 
con grandes precauciones á causa de una niebla, espesa 
que cubría el mar. El Terrible abría la marcha, sigu ién
dole después separados por espacios de una milla el 
Medway y el Albany precediendo al Great Eastern; cada 
40 minutos cada buque tiraba un cañonazo, que les ser
vía de aviso para no separarse. El 26 se llegaba ya á 80 
millas de Terranova. El 27 á las cuatro y media de la 
mañana se terminaba el desarrollo en la bahía de Hearts 
Content, á una profundidad de 50 brazas; á Jas doee el 
Medioay desembarcaba el cable de la costa; á las cinco 
se principiaba el empalme con el cable principal para 
terminarle á las ocho y media. La comunicación entre 
Terranova é Irlanda era completa, y los despachos pa 
saban con la mayor facilidad. Mr. Latimer Clarch proce
dió entonces á la recepción de la línea, después de ha
ber hecho los experimentos necesarios, que consistían en 
pruebas cuyos resultados se hallan consignados en los 
extractos siguientes de la carta dirigida por aquel físico 
al Secretario general de la Compañía, insería en el Ti
mes del 6 de Agosto :

«Las condiciones eléctricas del cable son muy satis
factorias, y se puede muy bien por medio del aparato 
«empleado trasm itir seis palabras por minuto; con apa
ra to s  perfeccionados dará mucho más, y espero que es
ría velocidad será triplicada por el uso de nuevos sig- 
»nos. Las señales actuales son claras y terminantes. A 
«la salida de Sheerness, lá resistencia de aislamiento era 
«de 743 (millones de unidades de Siemens); ha aum enta- 
»do rápidamente con la inmersión, y ha llegado hoy á 
«2.300; este aumento es debido en parte á la tem peratu
r a ,  en parte á la presión.*

La noticia del éxito obtenido produjo en Europa en 
medio de las preocupaciones políticas del momento una 
gran sensación. El efecto no llegó á ser sin embargo co
mo el de 4858; entre Valentía y Hearts Content se cam
biaron felicitaciones muy ard ien tes; pero no se repi
tió ninguna de las demostraciones de júbilo que 
causó en Inglaterra , y sobre todo en América, y á ex
cepción de la gran fiesta dada en Valentía por el Di- 

> rector de la Compañía, no se vió ninguna demostración 
extraordinaria de júbilo. Familiarizado algún tanto el 
espíritu público con la idea do la empresa, no la encon
traba ya tan maravillosa, y contribuían sin duda á dis
minuir la confianza en el porvenir los contratiempos 
sufridos anteriormente. Además, interrumpida la línea* 
ordinaria entre Nueva-Yorh y Terranova casualmente, 
no se recibieron en los primeros días noticias direc
tas de América. La llegada del Great Eastern en oca
sión en que se ocupaban en componer la línea in ter
rumpida obligó á fletar un vapor para anunciar á Nue- 
va-Yorh  el éxito de la expedición, y para llevar el men
saje de felicitación de la Reina de Inglaterra al P re s i
dente de los Estados-Unidos. La respuesta de este tuvo 
que seguir el mismo^capiinq, y hasta el 4.® de Agosto 
no pudieron los periódicos reproducir el primer despa
cho público llegado á Europa*de Nueva-Yorh.

Según los Directores, el mensaje del Presidente, ex
pedido de Washington el 3.0 de Julio á las once y media 
de la mañana, fué trasmitido de Terromova el 8.1 á las 
tres y cincuenta y un minutos de la tarde. Tenia 84 pala
bras compuestas'de 405 letras; tardó en llegar á Valen
tía once minutos, con una velocidad media de 7 pa
labras por minuto, y se entregó á la Reina Victoria en 
Osborn á las cinco de la tarde. Este resultado es mucho 
más satisfactorio que el que so obtuvo en 4858, en que 
fueron necesarios 67 minutos según unos1, y 20 horas 
según otros, para un mensaje de 402 palabras. Los telé- 
gramas se envian y se reciben en Valentía como en Ter- 
ranoya coq claridad y rapidez, pero á pesar de esto la 
Compañía ha adoptado medidas para sacar el mejor par
tido de la empresa cualquiera que sea su duración.

Se ha marcado en 2.000 rs. el precio de un parte 
sencillo de 20 palabras, y en 400 rs. el de cada palabra

melta. El haberse fijado un precio tan exorbitante ha 
¡ido con el fin de evitar la abundancia de despachos. 
}on una velocidad de trasmisión de siete palabras por 
ninuto, y suponiendo un trabajo constante, la linea pro- 
lucirá anualmente 367.9£0.000 re a le s ; y aun supo
niendo un trabajo mucho m enor, el capital empleado 
le 240 millones de reales no tardará en reintegrarse.^

Se dice sin embargo, que se reducirán los precios 
terminada la s e g u n d a b a .  Queda enrafeato .̂ ue com
binar la colocación del hilo roto en 1868, y bajo el pun
to de vista de las dificultades vencidas, no sera la 
parte la ménos interesante del trabajo. Previendo esto, 
la dirección que sigue el nuevo cable se ha alejado sen
siblemente de la dirección que se adopto el ano ultimo. 
El camino escogido en 1857 describía un arco que baja- 
ba por su mitad hasta la latitud de París. En 4865 se si
guió sobre poco más ó ménos el mismo arco, pero echán
dose unas 25 millas hácia el S ur; este ano la dirección 
adoptada es paralela á la primera, pero unas oü a 35 
millas más al Sur. Así no se corre el peligro de coger el 
cable últimamente sumergido, creyendo hacerlo del an-

^ Se han propuesto dos planes diferentes. En el pri
mero, que es el más sencillo, se propone que se ensaye 
el levantar el cable con uno solo de los barcos auxilia
res , por el procedimiento de 4865 , pero con medios mu
cho más poderosos; y una vez recogido el cable, y cor
tada la extremidad estropeada, se empalmara a bordo del 
Great Eastern, desde donde se volverá a^empezar el des
arrollo. El segundo plan exige gran uniformidad en las 
maniobras: los tres barcos colocados en una linea para
lela á la direceion del cable, y á distancias convenien
tes, echarán simultáneamente sus ganchos; el Medioay 
al Oeste y cerca de la extremidad del cable empleara 
ganchos para cortarle; el Albany al Este, empleara los 
ganchos comunes, miéntras que el Great Eastern, situa
do en el medio, usará ganchos que sujeten fuertemente 
el cable después de haberle agarrado. La diferencia en
tre las distancias en el lecho del mar y en la superficie 
permitirá levantarle simultáneamente por tres puntos, 
con una tensión sumamente reducida; pero después de 
haberle levantado hasta cierta altura, el Medway le cor
tará con sus ganchos, miéntras que el Albany continua
rá levantándole y acercándose lentamente al Great 
Eastern, donde se traerá á bordo la parte sujeta en 
los garfios centrales.

Estos son los dos planes que se han adoptado para 
ejecutarse sucesivamente. El A lb a n y , escoltado por el 
Terrible, salió el 2 de Agosto de Terranova con la 
comisión de examinar el sitio, indicarle por medio de bo
yas , y tratar de levantar el cable al Oeste de la ro tu 
ra, á una distancia de esta que no se encontrase enredado 
en la m ultitud de aparatos que quedaron el año último 
en el fondo del mar. Aunque las boyas colocadas en 
Agosto de 4865 hayan desaparecido durante el invierno, 
se espera encontrar el sitio en que se hallaban sin gran 
dificultad, pues se determinó su posición geográfica con 
la mayor exactitud. El Albany será seguido inmediata
mente del Medway y del Great Eastern, salidos de Hearts 
Content el 7 ó el 8 por la mañana : si la prim era opera
ción ha logrado éx ito , el Great Eastern no tendrá más 
que hacer el desarrollo así que se haya efectuado el em
palmé de las dos p a rte s; en el caso contrarío, la opera
ción simultánea se ensayará tantas veces como lo per
mita la provisión de carbón , renovada con este objeto 
por la escuadra durante su estación en Terranova. Si 
se obtiene el éxito, será de grandes resultados, no tan 
solo por su utilidad inmediata sino por las consecuen
cias que tendrán para el porvenir. Todos los cables su
mergidos han necesitado reparaciones, y no se debe es
perar que el de la línea de Irlanda á Terranova sea una 
excepción de esta regla general. Si fuese imposible sacai 
el cable roto de las grandes profundidades en que se ha
lla sumergido, la nueva línea tendrá solo una duración 
limitada y deberá temerse siempre con fundamento sr 
pérdida en un término más ó ménos largo; al paso que si 
las operaciones que sé ensayan en este momento en las 
profundidades del mar logran resultados propicios, cuab 
quiera debe lisongearse de que el cabte trasatlántico úl
timamente tendido puede componerse lo mismo ó con 
tanta facilidad como los que atraviesan el canal de k 
Mancha y el Mediterráneo. Ei cogerle no será mas quí 
cuestión de dinero, y ya se ha visto que la Compañía sa
be resolver en provecho suyo este género de proble
mas (1). (Mecanic’s Magazine.)

R e c a r e d o  d e  G a r a y .

(I) Después de publicado este artículo en Inglaterra, s< 
ha conseguido restablecer el cable roto en 1865, y hoy se cor 
responde el mundo antiguo con el nuevo telegráficamente poi 
dos vias , con lo cual parece asegurada para siempre tan intere 
sante comunicación.

B O L E T IN  DE TEATROS.

Anoche se canto en el teatro Real con buen éxito 
la ópera Poliutto. Los honores de la representación fue
ron para Carlota Marchisio y Fraschini, que entusias
maron al público en el dúo del tercer ac to , donde re
cibieron innumerables aplausos. También la Sra. Mar
chisio obtuvo numerosas muestras de aprobación en el 
andante del final del segundo. Fraschini ejecuto toda 
su parte con la inteligencia que le d istingue, haciendo 
gala de su magnífica y poderosa voz. Él barítono de 
Bassini no satisfizo al auditorio. En cambio la orquesta 
estuvo admirable, y los coros y el aparato escénico cor
respondieron á lo demás.

SS. MM. y S. A. R. la Infanta Doña Isabel se pre
sentaron en su palco al principio de la ópera, y no se re
tiraron hasta después de concluida.

ANUNCIOS.

POR DISPOSICION DE LOS ALBACEAS TES- 
tamentarios de la M. I. Sra. Doña Joaquina Dolz del Cas
tellar , vecina que fué de esta co rte , se vende en públi
ca y extrajudicial subasta una casa de moderna cons
trucción, sita en la misma y su calle de las M inas, nú
mero 28 moderno, 7 , 8 y 9 antiguos, manzana 484, que 
mide una área de 6.680 y medio piés cuadrados superfi
ciales, y se compone de piso bajo, principal, segundo, 
tercero y buhardillas: renta 47.000 rs., y se señala como 
tipo para la subasta el mínimo de 301000 duros.

El remate tendrá efecto el domingo 4 de Noviembre 
próximo, y hora de las once á doce de su mañana, ante 
el Notario D. Fulgenoio Fernandez en la misma casa 
que se vende, piso principal; estando en el ínterin de 
manifiesto jos títulos y pliego de condiciones todos los 
chas no feriados, desde las ocho de la mañana á una de 
la ta rd e , en el estudio de dicho Notario, calle de la Ba
llesta , núm, 46 , cuarto segundo, donde podrán ente
rarse de ellos las personas que gusten.=Fu!gencio F e r
nandez. 2202—2

SANTO S DEL D IA .

San Rafaél, Arcángel; San Bernardo Carbó y San 
M artirian , Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Octubre 

de 4866.

I TBMPURATUai BN «RADO*
Barómetro ! Dirección Estado

H O R A S ,  reducido á 0°|  del
eu milímetros» R eaum u r .  Cent ígrad o .  Tiento ,  del cielo.

6 m 709,25 8’,9 44°,4 N. E ..  Al.nube.
9 m .’ 709,29 44°,0 i3 “,7 N. E . . Despejé

1 2 ’..  798,40 45°,0 48",8 N. E ..  Idem. .
3*t.! 707,30 46°,7 20\9 S. O .. Cási d.°
6 t*.*. 707,34 43°,7 47°,4 jS. O . . Despej.®
9 n . • 707,42 44°,2 44°,0 jS. O. . Idem.

Temperatura máxima del d ia .. . . . . .  i 48*,4 ¡ 22“,6
Temperatura máxima al sol j 28°,8 ! 36°,0
Temperatura mínima del dia ; 8°,0 40a,0

Evaporación en las 2 4 h o ra s . .  4,4 milímetros.
Lluvia en id. id ............................. »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y  del extranjero 

el dia%3 de Octubre de 1866.

Altura  x o m -  !
b?ro,,rí" peratu- Direc-  Fuerza

l o c a -  ‘ " ' í : ; ; 0.'  ra f "  i .  n J t  l is tado  Estado
Y <tl ,u " grados cion del ¿e l

MOADKS. mar'en S f l  v ion to . , ien t0 . ^  e¡»10' de la mar‘
mili m e-  jq5• _ }

tros.  ’ |

""   i

Bilbao . . .  767,2 44,0 ¡N. O .. Brisa. Nuboso . P.oleaj.
O viedo... 707.4 40.6 jO .. . .  Idem. Despej.L »
Coruña... 763.8 45.2 ¡N. O . . ¡Calma Idem . . .  Bella,
Santiago. 765,6 | 42,0 |N. E . .1 Brisa. Nubes . .  »

O porto...  765.6 46,4 S .S .E  Brisa. Vapores. Agitada
L isboa ... 764,3 44,6 N Idem. Ais.nubs Bella.
San F.° á
las 8. . . .  763,7 49,6 S. E . » A l.nube Rizada.

S ev illa ... 763,9 48,4 E  Calma Despej.4. »
Tarifa  761,8 21,6 E   Brisa. N ubes... T ra n q /
G ranada. 765,4 45,3 S Calma Despej.4. »
A licante. 764,7 22,4 N. E . .  Idem. Nubes. . Agitada
M urcia... 765,6 20,4 S. O .. Idem. Cási cub. »
Valencia. 765,8 49,4 N .E ..  Brisa. Lluvia... »
Zaragoza. 763,6 43,0 N .O .. Vien.° Cubierto »
Soria. . . .  764,6 44,0 N .E .v  Calma Nuboso . »
Búrgos.. .  769,3 9,6 N. E . . Vien.° Idem . . .  »
Salaman.* 765,3 8,8 E Brisa. N.* baja. »
M adrid... 766,2 13,7 N. E . . Vien. 0 Despej.0.
Cid.-Real. 766,0 44,0 E . .  . Brisa.. Id em ....
A lbacete. 767,0 15 3 E. S .E Id e m . Nublado. » 
B rest á 8.1 768,9 10,3 S. O . . Calma N ubes... Bella.
Bay.3 i d . . I 767,0 44,0 E  Brisa. Celajes. . Oleaje.
Cette id .. 768,0 44,0 N .E ..  Idem. Cubierto Bella. 
Mars.* id. 763,8 143,4 E . . . .  Idem. Nubes... De leva,

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 49 
de Octubre de 4866 á las ocho de la mañana.

Barómetro !
en milíme- Temperatu- Dirección

LOCALIDADES. l ' ° S *  ̂ ra en grados del Estado del cielo,
al nivel  del , , . .centígrados,  v ien to .

mar.

S.Petersburgo 770,4 9o,8 S. O . . .  Cubierto.
S tocko lm o ... >» » O Nubes.
V ic n a   772,6 1°,5 E. S. E . Cási desp.*
B erna  770,2 3o,9 N. E . ..  Celajes.
Greenwi cb. . . »  » » »
Bruselas. . . .  » » » «

•Dunquerque.. 762,0 41°,0 S  Nubes.
P arís .................  765,4 43°,0- S .S .E . Cubierto.
B u rd eo s ...... 762,4 46°,5 S. E . . .  Idem.
Lyon.................  770,4 43°,0 S Idem.
F io rencia .. . .  7705 40°.0 N. E. .  Despejado.
Roma................. 768,9 9°,2 N  Cási desp.
Nápoles.........  » » » I »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos ayer ha llovido en Cuen
ca y Teruel.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu ien te:

E N TR ADO  P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  DIA D E  H OY.

41 088 arrobas de trigo.
934 idem de harina.

6 876 idem de carbón.
449 vacas, que hacen 47 614 libras de peso.
746 carneros, que hacen 47.314 libras de peso.

PR ECIOS DE AR TÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca , de 4,400 á 4,850 escudos arroba, y 
de0,236 á 0 ,2 6 0 escu d o s lib ra .

Idem de carnero,de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0 ,5 0 0 á0 ,600escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 6,600 á 7 escudos arroba, y 

de 0,300á 0,348 escudoslibra .

PR ECIO S DE GRANOS EN  EL  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.............................  4.683 fanegas.

Precio medio................... 5,492 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Octubre de 4866.=-El Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

B olsa de  M a d rid .
Cotización oficial del 23 de Octubre de 4866.

F O N D O S  P Ú B L I C O S -

Títulos.del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-65; 
á plazo, 34-80 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 30-80 y 85.
Deuda del personal, no publicado, 46-90 d_.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 88-15 y 25.

Acciones de carretera» generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.4 de Abril de 4850, de á 2.000 rs., no pu
blicado, 85-75 d.

Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem. 
84-00 d. .

Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 
75-50.

Idem del canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
a n u a l, prim era em isión', id., 99-00 d.

Idem id. id ., segunda em isión, publicado, 404-00. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, no publicado , 62-00 d.
Idem id. por id., de á 20.000 rs., id ., 60-80.
Acciones del Banco de España, id., 447-00 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-35.
París á 8 dias vista , 5-44.

Plazas del reino.

Dañe. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  pard. » L ugo   « %
A lic a n te .. . .  » V% Málaga  » y%
Almena  » M urcia.. . .  par. »
Avila  par. » Orense  » y2
Badajoz  par. » Oviedo  » 4 d.
Barcelona.. .  » i  j/¡ Palencia. . » yA d.
Bilbao  » %d. Pamplona. » 4 p.
Búrgos  par. » Ponteved.* » y%
Cáceres par d. » Salamanca » y.
Cádiz .............. *4 » San Sebas-
Castellon... .  par d. » tia n   » 4 p
Ciudad-Real. par. » Santander. » y4 d*
Córdoba  » % Santiago.. « y%
Coruña par p. » Segovia. . .  par. »
Cuenca par p. « Sevilla  p a rd . »
Gerona  » % Soria  « y¿
Granada  » %d. Tarragona. » %
Guadalajara. par. » T e ru e l .. . .  » y¡
Huelva  par. » Toledo.. . .  » 4
Huesca  » % Valencia,. » .V fl.
Jaén................... » 4 d, Valladolid. » ydi[
León '. » y  V ito ria .... »
Lérida  « % Zamora  par, »
Logroño. . . .  » % Zaragoza. , » y

B O LSA S E X T R A N J E R A S .

Amberes 20 de Octubre*—In te r io r , 31-50.— Diferi
da, 32.

Amsterdam  20 de Octubre.— Interior, 32 4/46.—Dife
rida, 32 Yi.

Lóndres 20de Octubre.— Consolidados, 89 y¿ a 89 ty,

París 20 de Octubre.— Interior español, 32 ^4.— 
Diferida, 32 */%.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 44 de abono. — Poliutto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche. — Turno par y 2.° de tres. — La huérfana de 
Bruselas.—Baile.—El casado por fuerza.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A  las ocho y m e d ia  de 
la noche.—La comedia en tres actos Lo que son mu
jeres.—El sainete La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche. Función 
par. — Turno 3.°—La s  A m a zo n a s  del Tormes. ¡Me es
camo!!,  zarzuela nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—.No se ha recibido el anuncio.


